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PRESENTACION 

 

 

La presente de investigación titulada  La Investigación Preliminar en los delitos de Micro 

comercialización en distrito de Lima Norte año 2016 -1017, es fruto de un arduo y constante 

estudio de los temas que son materia de investigación, este proceso se divide de la siguiente 

manera: en la primera parte, la introducción, donde se consignan la aproximación temática, 

trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del 

problema; el problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y 

específicos. En la segunda parte se desarrolló el marco metodológico en el que se sustenta 

el trabajo como una investigación con enfoque cualitativo y de diseño fenomenológico para 

el estudio de fenómenos. Finalmente, se expondrán los resultados que permitirá llegar a las 

conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

 

Esta investigación tiene como finalidad primordial presentar a sus lectores la labor que 

realiza la fiscalía en los delitos de Micro comercialización de droga en la fase de la 

Investigación Preliminar, ya que el Ministerio Publico es el titular de la acción Penal, tiene 

la carga de la prueba, y es quien dirige esta etapa, tomando como factor importante, que una 

buena investigación va da lugar a la apertura de instrucción en el proceso penal, del mismo 

modo, se busca encontrar los presupuestos para la formalización de la denuncia penal, y 

determinar aquellos factores o carencias que se presentan en la investigación, llegando a la 

conclusión, que la investigación se debe realizar cómo la ley no indica. 
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RESUMEN 

 

La presenta investigación tiene como finalidad, identificar las deficiencias de la labor fiscal 

en la Investigación Preliminar en los delitos de miro comercialización, siendo esto un 

problema complejo que aqueja a nuestro país.  Así mismo, la criminalidad dedicada al TID, 

son organizaciones criminales que comercializan en grandes cantidades de estupefacientes 

prohibidos, ingresando al mercado de los consumidores, ubicando en grave riesgo la salud 

pública en distintos países, Es por eso que el Derecho Penal lo sanciona en los artículos 296 

del Código Penal, pero no siempre estaremos ante una organización delictiva dedicada al 

Tráfico Ilícito Droga, ya que emergen también en nuestra sociedad los distribuidores o 

abastecedores al menudeo, estos son aquellos quienes comercializan la droga prohibida en 

menor cantidad, siendo denominados “Micro Comercializadores”, tipificado en el artículo 

298 del código Penal, aunado a eso están los consumidores, quienes son, su mayor fuente de 

ingreso, obteniendo  grandes sumas de dinero a costa de la salud de las demás.  

 

Es así que, al transferirlo al marco de proceso penal, la Investigación Preliminar que dirige 

el fiscal es inadecuada, pues no recabe los indicios suficientes (elementos objetivos, 

presupuestos que la norma exige) para formular denuncia penal, generando el rechazo por 

parte del Poder Judicial con el auto de No Ha lugar. 

Asimismo, los factores que inciden en la Investigación Preliminar son la falta de 

conocimiento y la falta de conducción fiscal, falta de personal policial calificado, como 

también la corrupción donde están inmersos nuestros operadores de justicia. 

 

 Esta investigación será de tipo aplicada y de diseño fenomenológico, de métodos de 

muestreo no probabilístico, ya que se seleccionó a los participantes que tenían conocimiento 

en la materia, es de enfoque cualitativo, debido a que se analizaron las respuestas de los 

expedientes judiciales de las personas entrevistadas en su contexto natural, asimismo, se 

aplicó la técnica de la entrevista, debido a que es el medio donde se puede acopiar opiniones 

con la experiencia que le brinda por el cargo que desempeñan. Llegando a la conclusión, que 

será como fuente para investigaciones futuras. 

 

Palabras claves: La Investigación Preliminar, Ministerio Publico, presupuestos legales, 

delito de micro comercialización  
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research is to identify the deficiencies of the fiscal work in the 

Preliminary Investigation in the crimes of commercialization, this being a complex problem 

that afflicts our country. Likewise, the criminality dedicated to the TID, are criminal 

organizations that commercialize in great amounts of prohibited narcotics, entering the 

market of the consumers, placing in serious risk the public health in different countries, That 

is why the Penal Law sanctions it in the articles 296 of the Criminal Code, but we will not 

always be before a criminal organization dedicated to Illicit Drug Trafficking, as retail 

distributors or suppliers also emerge in our society, these are those who commercialize the 

prohibited drug in smaller quantities, being called "Micro Marketers ", typified in Article 

298 of the Criminal Code, coupled with that are consumers, who are their main source of 

income, obtaining large sums of money at the expense of the health of others. 

 

Thus, when transferring it to the criminal process framework, the Preliminary Investigation 

conducted by the prosecutor is inadequate, as it does not gather enough evidence (objective 

elements, budgets required by the norm) to formulate a criminal complaint, generating 

rejection by the Power Judicial with the car of No Ha lugar. 

Likewise, the factors that affect the Preliminary Investigation are the lack of knowledge and 

the lack of fiscal management, lack of qualified police personnel, as well as corruption where 

our justice operators are immersed. 

 

 This research will be of the applied type and of phenomenological design, of non-

probabilistic sampling methods, since the participants who had knowledge of the subject 

were selected, it is of a qualitative approach, because the answers of the judicial files of the 

people interviewed in their natural context, also, the interview technique was applied, 

because it is the medium where you can gather opinions with the experience that gives you 

for the position they perform. Arriving at the conclusion, which will be as a source for future 

research. 

 

Keywords: Preliminary Investigation, Public Ministry, legal budgets, micro-marketing 

crime 
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1.1 Aproximación temática  

 

Para determinar el tema del presente proyecto de investigación se tomó en cuenta la situación 

actual de nuestro sistema judicial peruano, que tiene como consecuencia una elevada carga 

procesal producto de una inadecuada Investigación Preliminar en los delitos de Micro 

comercialización de Drogas. 

 

Asimismo, existe un alto índice de denuncias  formuladas por parte de la fiscalía ante el 

Tercer Juzgado penal de  Módulo Básico de Condevilla, sobre el delito  contra la Salud 

Pública – Tráfico Ilícito de Drogas bajo la modalidad de Micro comercialización de Drogas, 

como por ejemplo, tenemos el caso, del Auto de la presentación  de cargos, de acuerdo a la 

investigación Preliminar  el efectivo policial interviene al imputado con solo hecho de poseer 

droga,  por una llamada anónima o por flagrancia, pese a esto, el  denunciado  manifiesta ser 

consumidor habitual,  Al respecto este tipo de delito se necesita una adecuada investigación, 

prueba de ello se acredita en el Juzgado Lima Norte, donde se recibe las formalizaciones de 

denuncias penales por parte de la fiscalía, pero, se viene rechazando con el auto de No ha 

lugar, ya que no acredita los presupuestos que la doctrina establece, entonces nos 

preguntamos, ¿los presupuestos que la doctrina establece son de conocimientos de los 

fiscales? 

 

En conclusión, en este tipo de modalidad, de acuerdo a nuestro cuerpo normativo se requiere 

presupuestos para declarar procedente la apertura de instrucción, por tal motivo se debería 

agotar todo tipo de investigación que facilite y descarte todo un movimiento de personal y 

tiempo del Poder Judicial. 

 

Además, que debemos tener en cuenta que la etapa preliminar está dirigida por el Ministerio 

Público, quien es el titular de la acción penal, y con ayuda de la Policía Nacional Perú 

realizan una serie de investigaciones. 

 

Se precisa que el delito de micro comercialización de droga se encuentra previsto y tipificado 

en el artículo 298 del código Penal; concordado con el primer párrafo del artículo 296 (tipo 

base) del mismo cuerpo legal, y el artículo 299° donde indican posesión no punible; estando 
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a ello tenemos que precisar qué cuyos contenidos, son de conocimiento público, ya que están 

establecidas en las normas y leyes de nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Antecedentes o Trabajos previos  

 

Antecedentes Nacionales: 

Ciriaco, J. (2017), en su investigación titulada “La influencia del Nuevo Código Procesal 

Penal en la relación Funcional entre el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, en 

la Etapa de investigación Preliminar en los delitos de crimen Organizado en Lima 

Metropolitana, periodo 2014 – 2016”, para optar el Título Profesional de abogado en la 

Universidad Norbert Wiener, concluye que: 

 

“La investigación en los delitos de crimen organizado en la etapa de la investigación preliminar 

coadyuvara, que el Fiscal tenga elementos probatorios para la formalización de la denuncia 

penal”. (p.110) 

 

Salguero, G. (2016), en su investigación titulada “El Nivel de legitimidad del Ministerio 

Público y la Policía Nacional del Perú en su función preventiva del delito en el distrito de 

los Olivos en el año 2016”, para optar el Título Profesional de abogado en la Universidad 

César Vallejo, concluye que: 

 

“Los miembros de estas instituciones no cumplen de manera eficaz ni efectiva su función 

preventiva ya que no usan de manera adecuada las leyes, como las normas institucionales creada 

con la finalidad de combatir el accionar delincuencial”. (p.106) 

 

Andia, G. (2013), en su investigación titulada “Deficiencias en la labor Fiscal y Judicial en 

las distintas etapas del actual proceso penal” para optar el Grado de Magister en Derecho 

Procesal en la Pontificia Universidad Católica del Perú, concluye que: 

 

“Durante la investigación Preparatoria se advirtió que el fiscal al momento de acusar no 

determina adecuadamente los hechos, pues no precisa de manera individual los que corresponden 

a cada uno de los acusados, tampoco señala cuales son las circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores situaciones que habría impedido el desarrollo de una adecuada 

investigación desde su inicio”. (p.121) 
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Cosco, A. (2013), en su investigación titulada “La dosis mínima en el consumo de drogas”, 

para optar el Grado Académico de Doctor en derecho en la Universidad Alas Peruanas, 

concluye que: 

 

“La dosis para el consumo personal está regulado en el artículo 299° del Código Penal, pero, es 

una ventana abierta para el tráfico ilícito de drogas, puesto que su aplicación permite ser 

invocado incluso por micro-comercializadores, bajo el título de adictos”. (p.127) 

 

Placencia, L. (2012), en su investigación titulada “El Habeas Corpus contra los actos de 

Investigación Preliminar”, para optar el Grado de Magister en Derecho Penal en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, concluye que: 

 

“ La ausencia del control judicial sobre las actividades de la Investigación Preliminar nombrar 

la necesidad de un control constitucional, debido a que el Ministerio Público, tiene dominio 

absoluto de los actos de investigación siendo este el  director de la Investigación pre 

jurisdiccional, con lo que no es posible el control judicial con respecto a toda la actividad 

investigadora, consecuentemente, esta etapa se rige potencialmente en una zona altamente 

propicia para la vulneración del derecho a la libertad personal y derechos conexos de los 

involucrados en las investigaciones preliminares (p.216) 

 

Antecedentes Internacionales: 

García, G. (2015), en su investigación titulada “La reforma del proceso penal: hacia un 

verdadero modelo de Fiscal investigador”, concluye que: 

 

“Se introdujeron modelos típicamente acusatorios en los que la fase de investigación penal se 

atribuyó al Ministerio Fiscal, bajo el control de un Juez de Garantías. La idea central que 

subyacía, dejando a salvo los distintos matices diferenciadores, era común a todos ellos: la 

necesidad de establecer límites y contrapesos a los poderes y facultades de los distintos 

intervinientes en el proceso. (…) Sin embargo, el proceso penal español no ha superado algunas 

de las características inquisitivas que todavía hoy perduran en nuestro sistema, fuertemente 

condicionado por una figura peculiar, que no tiene correspondencia con otros modelos: el Juez 

de Instrucción”. (p. 368) 

 

Gramajo, F. (2015), en su investigación titulada “El Ministerio Público y la Policía Nacional 

Civil: entes encargados de la investigación criminal”, para optar los títulos de abogado, 
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notario y el grado académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y sociales en la 

Universidad Rafael Landivar, concluye que: 

 

“No existe ninguna coordinación entre El Ministerio Publico y la Policía Nacional Civil, 

calificando de escasa y deficiente”.  “La coordinación entre los entes por ser deficiente, influye 

negativamente en la investigación, ya que debido a ello se pierden, destruyen o contaminan los 

medios de prueba, lo que hace que, al momento del debate, de desechen dichas pruebas”. (p. 

78/79) 

 

Hernández, M. (2001), en su investigación titulada “El Narcotráfico en México” para optar 

el Título Profesional de abogado en la Universidad Norbert Wiener, concluye que: 

 

“El Narcotráfico, es un problema criminal y social, que debe combatirse con todos los recursos. 

Criminal por asociarse con otros delitos conexos. Social, por afectar la tranquilidad de toda una 

Sociedad, debido a los efectos físicos y psíquicos que sufren quienes son víctimas inmediatas 

del consumo de drogas”. “Las Leyes contra el Narcotráfico, deben revisarse y actualizarse 

constantemente, para adecuarlas a las expectativas de la Sociedad, que quiere desarrollarse 

positivamente”. (p.59) 

 

 López S. y Monroy C. (2004), en su investigación titulada “Deficiencia de la investigación 

policial por la ineficacia en la dirección funcional ejercida por la Fiscalía General de la 

República y las consecuencias que esta genera en el debido proceso penal”. Para optar al 

Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas en la Universidad de el Salvador, concluye que: 

 

“La investigación policial es deficiente como producto de una ineficaz dirección funcional 

ejercida por la Fiscalía General de la República, siendo ésta la causa de una investigación policial 

deficiente, ya que no existe una adecuada dirección por parte de titular de la acción penal; Los 

conocimientos del personal de la Policía Nacional Civil, son escasos para la obtención de una 

investigación policial eficiente” (pág. 133). 
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1.2 Marco Teórico  

 

Investigación preliminar 

 

La investigación es aquella actividad por el cual se realiza la recopilación de elementos de 

convicción que van a servir para el desarrollo del juicio.  

 

Para Caro (2007, p. 348), “la Investigación Preliminar es la primera fase o fase pre 

jurisdiccional que corresponde al Ministerio Público conducir o dirigir desde su inicio la 

investigación del hecho que constituye delito” 

 

 “La etapa de investigación es la fase donde se busca reunir aquellos elementos de convicción 

de un hecho que constituya delito, de cargo y de descargo, que permite al fiscal decidir si 

procede a formula o no denuncia y al denunciado le permita preparar su debida defensa” 

(Cubas, 2009, p.16) 

 

En esta fase se realizan actos urgentes e inaplazables destinados a determinar  si los hechos 

tienen o no relevancia penal, asegurar los elementos materiales de su comisión, 

individualizar a las personas involucradas en el hecho y a los presuntos agraviados dentro 

de los límites de la ley, así como el recojo de evidencias y el aseguramiento de la cadena de 

custodia, es por ello, que el Objeto de la investigación es recopilar elementos de convicción 

que demuestren los hechos constitutivos del delito, lo que determinara la responsabilidad o 

inocencia del imputado 

 

De acuerdo al inciso 4 del artículo 159 de la Constitución Política, el Ministerio Público 

“conduce desde el inicio la investigación del delito”. En dicho sentido, se entiende que el 

Ministerio Público tiene el señorío de la acción penal público y, por ende, de la investigación 

del delito desde que ésta se inicia, ya sea en sede fiscal o policial.  

 

Del mismo modo el artículo IV del Título Preliminar se establece: el Ministerio Público es 

el titular del ejercicio de la acción penal pública y asume la investigación del delito desde su 

inicio. Asimismo, en el inciso 2 del Art. 60 CPP, se reitera que el Fiscal conduce desde su 

inicio la investigación del ilícito penal, con tal finalidad los efectivos de la Policía Nacional 
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están en la obligación de cumplir los mandatos de los Fiscales en el ámbito de la 

investigación del delito. 

 

Por lo tanto, la Investigación Preliminar va permitir que se recaben a través de los primeros 

actos de investigación la forma y circunstancias en que se habría cometido hecho punible, 

es en esta etapa pre procesal donde la policía va recabar, a través de las actas respectivas la 

comisión del presunto de hecho punible y la forma como se llevan a cabo estas las diligencias 

van permitir determinar si en el caso que nos ocupa se habría cometido el delito. 

 

Características de la investigación: 

 

Es legal La forma y su normativa se encuentra regulado 

normativamente 

Es objetiva e imparcial Sus conclusiones deben fundarse en elementos de 

convicción que sustenten sus proposiciones fácticas; 

recopilando información de cargo y de descargo. 

Es dinámica Es proactiva al recolectar los elementos de 

convicción. 

Es reservada Las partes involucradas solo pueden enterarse de los 

avances de la investigación de manera directa o por 

sus abogados (art. 324). 

Es garantista Debe respetarse los derechos y garantías del 

imputado y de la víctima. 

Es continua Es un proceso permanente de recopilación de 

información relevante. 

Es flexible En su estrategia  es creativa, promueve el trabajo en 

equipo y se retroalimenta con la información 

obtenida para fundar lo que será su teoría del caso. 

Es eficiente Busca un adecuado uso de los mecanismos para el 

logro de sus objetivos 

Privilegia las salidas 

alternativas 

Al aplicar el principio de oportunidad, acuerdos 

reparatorios y terminación anticipada. 

Fuente: elaboración propia  

 

Sin embargo, existen ciertas limitaciones, debido a que, las diligencias de la investigación 

preliminar no son actos de prueba, la policía es un órgano de apoyo, por lo que está obligada 

a prestar ayuda, el fiscal tiene que aplicar técnicas de investigación en coordinación con la 

Policía Nacional del Perú para reunir los indicios que sean reveladores para el proceso. 
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La Investigación Preliminar en el Código de Procedimientos Penales de 1940 y en el 

Código Procesal Penal del 2004. 

 

Para Cubas, manifiesta, de acuerdo al Código de Procedimientos Penales de 1940, siendo 

utilizado todavía en algunos distritos judiciales y aplicando el sistema normativo que en su 

texto indica:  

 

“La investigación está dividida en dos a) investigación pre jurisdiccional o preliminar, dirigida 

por del Ministerio Público, hasta la formalización de la denuncia penal o disposición de su 

archivo o la aplicación del principio de oportunidad b) investigación jurisdiccional o instrucción 

dirigida por el Juez Penal”. Cubas (2009, p.19). 

 

 

Figura 1: Diferencia de la Investigación Preliminar en el Código de Procedimientos 

Penales y el Código Procesal Penal del 2004  

 

De igual modo, Cubas (2009, p.20) “La Investigación Preliminar es la fase pre procesal de 

averiguación previa o investigación pre jurisdiccional o preliminar, teniendo como fin la 

realización del ejercicio de la acción penal a cargo del ministerio público, con la debida 

cooperación de la policía”.  
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“La Investigación Preliminar no señala plazo para la realización de los actos, con relación a 

su estructura inicia con la denuncia, informe policial o de oficio por el Ministerio Público, 

de acuerdo a eso, se realiza las primeras diligencias necesarias con respecto al hecho 

imputado a cargo de la policía; estando a ello termina con la decisión del fiscal, formalizando 

denuncia o lo dispone al archivo”. (Cubas 2009, p.61), 

 

Código de Procedimiento Penales de 1940, la intervención del fiscal fue limitada, pues solo 

dirigía la investigación en etapa preliminar o en una fase pre procesal, hasta la formalización 

de su denuncia o archivándolo, luego de formula denuncia penal, se trasladaba la 

investigación al juez instructor quien lo dirigía la investigación en la etapa de instrucción, 

 

Mientras que, en el Código Procesal Penal del 2004 su función del fiscal se amplía hasta que 

culmine toda la etapa preparatoria, siendo el fiscal el único que dirige la investigación y 

concluye su función cuando formula acusación o solicita sobreseimiento, donde el juez, solo 

cumple la función de juez de garantía.  

 

Procedimiento para iniciar la Investigación del delito  

 

La investigación preliminar se inicia a partir de una noticia criminal y puede ser: 

- Denuncia de parte, del agraviado de forma verbal o escrita, se derivada de 

funcionario público o entidad pública (Policía, etc.). 

- Denuncia por acción popular, cualquier ciudadano tiene la facultad de denunciar 

algún hecho que tenga relevancia penal.  

- Actuación de oficio cuando, la Notitia criminis, que viene hacer la primera noticia 

que obtiene de la comisión de un delito, proveniente de medios de comunicación 

social (radio, televisión, periódicos, etc.). 

 

Sin embargo, se debe resaltar que la noticia sobre la comisión de un delito no requiere 

convicción plena en el Fiscal, ni tampoco que las diligencias estén completas, es así, que 

solo se necesita que existan indicios razonables que vinculen la realización de un hecho 

delictivo al investigado, es por eso que, la investigación preliminar se inicia ante un hecho, 

a fin de esclarecerlo y vincular la comisión del delito con alguna persona. 
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Asimismo, conforme al artículo 74º del Código de Procedimiento Penales, modificado por 

el artículo 107º del Decreto Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Publico 

publicada el 18 de marzo de 1981, la instrucción puede iniciarse de oficio o por denuncia 

del Ministerio Publico. 

 

Calificación de la denuncia 

 

En esta etapa, cuando el fiscal toma conocimiento de la comisión de un delito, procederá a 

calificarla denuncia, dando a conocer su calificación por medio de una resolución donde 

podrá disponer lo siguiente: 

 

1. Abrir una investigación preliminar directa, realizando todas las actuaciones en el 

despacho Fiscal, solicitando el apoyo de las entidades públicas o privadas, para que 

puedan proporcionar información relevante para el esclarecimiento de los hechos.  

2. Abrir una investigación preliminar por medio de la Policía Nacional, remitiendo los 

antecedentes a una unidad especializada, y al término de la investigación los 

efectivos de la policía elaboran un Atestado o un Parte policial. 

3. Formalizar directamente la denuncia ante el Juez Penal, de acuerdo al inc.2 del art.94 

de la LOMP. El Fiscal solo debe denunciar cuando hay causa probable, para esto 

debe la denuncia debe contener, la exposición de los hechos de que tiene con 

conocimiento, el delito que denuncia indicarlo de manera genérica y específica, la 

pena con que está sancionado el delito, la prueba que cuenta y la que ofrece actuar 

oportunamente o que espera conseguir. 

 

Calificación del resultado de la investigación Preliminar  

 

Al término de todas las actuaciones, diligencias realizadas por la Policía Nacional, el fiscal 

calificara de acuerdo a todos los elementos obtenidos en la investigación, que sirvan de 

convicción en el Fiscal para poder instaurar un Proceso Penal, es así que, dispondrá las 

siguientes alternativas:  

 

1. No formular denuncia penal, ordenando el archivo definitivo de la denuncia; cuando 

el hecho denunciado no constituye delito o con la acción penal haya prescrito. 
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2. Archivar provisionalmente lo actuado, disponiendo la ampliación de la investigación 

con el fin de identificar el autor o autores del delito; cuando se ha comprobado el 

delito, sin embargo, no se individualizado al presunto autor. 

3. Abstenerse de promover la acción penal, aplicando el principio de oportunidad; 

conforme al artículo 2º del Código de Procesal Penal. 

4. Formalizar la denuncia penal, cumpliendo con los presupuestos legales de Código de 

Procedimiento Penales en su artículo 77°.  

 

Presupuestos para instaurar el proceso penal 

 

De acuerdo al artículo 77 del Código de Procedimientos Penales, para instaurar un proceso 

penal la ley exige la existencia de a) Indicios suficientes o elementos de juicio reveladores 

de la existencia de un delito, b) Que se haya individualizado a su presunto autor o partícipe, 

c) Que la acción penal no haya prescrito d) No concurra otra causa de extinción de la acción 

penal. 

 

a. Indicios suficientes o elementos de juicio reveladores de la existencia de un delito, 

esto implica verificar la existencia de mínimos indicios que van a relacionar hecho 

materia de investigación con el imputado y a sustentar en un futuro una acusación 

penal. 

b. Que se haya individualizado a su presunto autor o partícipe, es importante la 

identificación y la consignar en la denuncia del presunto autor o autores del delito 

cometido.  

c. Que la acción penal no haya prescrito; en este presupuesto, se debe tener en cuenta, 

la delimitación temporal, es decir, se debe verificar si no ha transcurrido el plazo de 

prescripción de la acción penal correspondiente a cada delito. 

d. No concurra otra causa de extinción de la acción penal; este presupuesto se refiere 

aquellas causas que extinguen proceder judicialmente ante el agente que cometió el 

delito, como son: muerte del inculpado, amnistía, derecho de gracia, la cosa juzgada. 

 

También se puede ver tipificado, en el artículo 334 inciso 1º del Nuevo Código Procesal 

Penal, donde indica, el fiscal calificara la denuncia, y si considera que a) el hecho denunciado 

no constituye delito b) no es justiciable penalmente c) o se presenten causas de extinción 
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previstas en la ley; declarara que no procede formalizar y no continuar con la investigación 

Preparatoria denuncia penal; y si se ordenara al archivo todo lo actuado. 

Es por ello, que la denuncia al ser formalizada por el titular de la acción penal debe contener 

las exigencias mínimas que el cuerpo legal exige, a fin de realizar una adecuada calificación 

jurídica por parte del juez con relación al cumplimiento de los requisitos formales para la 

apertura de instrucción. 

 

 

 

 

 

Finalidad de Investigación Preliminar 

 

Asimismo, indica Caro (2007, p. 348), “La investigación preliminar tiene por finalidad la 

averiguación de los hechos concerniente con el delito que se investiga”. 

 

La Investigación Preliminar es una fase de gran importancia, es la etapa inicial, que es 

dirigida por el Fiscal, con la intervención de la policía, que dará lugar a la siguiente fase, 

siempre que se encuentre suficientes medios de prueba que acredite el delito imputado, para 

esto se harán las respectivas diligencias preliminares que conllevaran a realizar los actos 

urgentes o inaplazables para verificar los hechos que van hacer materia de investigación. 
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Siendo la Investigación Preliminar una fase pre procesal, la finalidad es la averiguación 

previa, de modo que, el fiscal pueda reunir todos los elementos que respalden su decisión de 

promover acción penal. 

 

En la actualidad, la investigación preliminar se encuentra regulada en el artículo 330 inciso 

2,3 del Código Procesal Penal como “diligencias preliminares” tienen por finalidad 

inmediata la realizar los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si han tenido 

lugar los hechos, objeto de conocimiento y si son delictuosos. 

 

Asimismo, van a ser destinados de forma inmediata que el hecho denunciado resulte 

reprochable penalmente, asegurar los elementos materiales de su comisión, individualizar a 

las personas involucradas (imputados y agraviados) en la comisión y dentro de los límites 

de la ley, asegurarlas debidamente, realizar las pericias pertinentes, tratar de impedir las 

consecuencias ulteriores, asegurar la presencia de las personas investigadas. 

 

Principios de relación funcional entre el Ministerio Publico y la Policía Nacional 

 

Peláez, Pedraza y Flores (2013), “Son aquellos valores y competencias que se deben trabajar 

en forma grupal, ya que el éxito de la investigación va depender del compromiso de las 

personas que son responsables de la investigación del delito” (pg. 16). 

 

El equipo de la investigación del delito está formado por los fiscales y la policía, quienes 

son los responsables aquellos objetivos propuestos cono respaldo de los elementos suficiente 

de convicción, pero es de suma importancia el deber de cultivar valores y demostrar un 

comportamiento funcional adecuado para conseguir una investigación eficaz. 

 

Principio de respeto 

Se representa a través de la consideración recíproca, valoración del trabajo del otro y 

coordinación como base del éxito investigativo, va relacionado con el principio de autoridad. 

 

Principio de confianza 

Desarrolla sus funciones basándose siempre en la buena fe, para así lograr la confianza de 

toda la sociedad, es decir implica actuar con honestidad.  
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Principio de presencia del Fiscal 

Por regla general, el Fiscal deberá estar presente en la mayor cantidad de actos procesales o 

de investigación, pudiendo delegar, pero de manera excepcional. Es el responsable de dirigir 

y plantear la acusación en el proceso. 

 

Principio de lealtad 

Este principio es muy fundamental debido a que toda la investigación debe ser legal en 

relación con el Fiscal. Se debe actuar con lealtad y buena fe procesal ajustando su conducta 

a la justicia y respeto, debiendo evitarse cualquier conducta fraudulenta o dilatoria del 

proceso. 

 

Principio de trabajo en equipo  

Tanto como la policía nacional y el fiscal deben trabajar unidos, en coordinación para lograr 

buenos resultados en la investigación del delito que se persigue. 

 

Principio de informalidad 

Se debe tener en cuenta que la relación funcional, debe ser una relación directa y personal, 

a la vez, estrictamente profesional, evitando así formalidades que no son necesarias para el 

proceso. 

 

Principio de confidencialidad 

Se busca la estricta reserva de las estrategias usadas en la investigación para así asegurar 

resultados eficaces en el proceso.  

 

Principio de investigación eficiente 

 Se refiere a la Aplicación de todas las estrategias, habilidades conocimientos, y destrezas 

investigativas para descubrir el delito, así mismo un pleno respeto a los derechos y garantías 

de las personas, para obtener pruebas lícitas, pertinentes, conducentes y útiles al proceso 

penal.  

 

Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27934, Ley que regula la Intervención de la 

Policía Nacional del Perú y el Ministerio Publico en la Investigación Preliminar del 

delito. 
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Conforme al artículo 1° La Actuación de la Policía en la Investigación Preliminar es una 

función investigadora, debido que, desde el momento que va tomar conocimiento de los 

hechos delictivos, tiene la obligación de llevar a cabo las diligencias imprescindibles, para 

evitar que la evidencias desaparezcan o se dañen, por otro lado, la policía procederá a captura 

a los presuntos autores en casos de flagrancia, por consiguiente, dará, cuenta al fiscal para 

que asuma la dirección de la investigación.  

 

Por otro lado, si el Fiscal se encuentre impedido de asumir de manera inmediata la dirección 

de la investigación por diversos problemas, policía podrá realizar acciones y diligencias con 

referencia a la investigación comisión del delito. 

 

Ministerio Público  

 

Antecedentes Históricos  

 

El Ministerio Publico nació en Francia en el siglo XIV con dos figuras, como procurador 

quien se encargaba del procedimiento y como abogado del rey quien discute en el despacho 

judicial, y al no existir una oralidad penal, termino confiado a las causas civiles. Era un actor 

público con poderes que tenían mayor importancia  

 

En el Perú, en el tiempo de la Colonia no existió un Sistema Procesal, ya que la Jurisdicción 

y la Competencia no estaban definidas, del mismo modo, los órganos persecutorios y 

jurisdiccionales no tenían una función diferenciada entre sí. 

 

En consecuencia, los que ejercieron la función Jurisdiccional en la Colonia fueron el Virrey 

(representante del Rey, máxima autoridad), la Audiencia (más alta autoridad en materia 

judicial), los intendentes, Gobernadores, los Corregidores de Villas y los Tenientes del 

Corregidor, los Cabildos presididos por los alcaldes quienes asumían la función de Juez de 

Primera Instancia, siendo esto, un sistema procesal netamente inquisitivo, donde el juzgador 

era quien abarcaba la jurisdicción, es decir, que era el único competente en el caso. 

 

Para Cubas (2004, p. 213), “el Ministerio Público (MP) se situó institucionalmente como un 

organismo dependiente del Poder Judicial, que representaba el interés social y actuaba como 
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auxiliar ilustrativo del Juez o Tribunal y tenía como función principal emitir dictamen previo 

a las resoluciones judiciales”. 

 

Después, con la Constitución Política de 1979 en su artículo 250º, se define el Ministerio 

Publico como un órgano independiente y jerárquicamente organizado, persecutor, evitando 

dependencia y subordinación frente otros órganos, poderes, y se nota con mayor claridad su 

carácter persecutor y se asigna la Promoción de la acción penal en defensa de la legalidad, 

de los Derechos ciudadanos, así como también vigilar e intervenir en la investigación del 

delito desde la fase policial y actuar como Defensor del Pueblo. 

  

“El Ministerio Público es un organismo constitucional autónomo no está subordinado a 

ningún poder ni institución del estado. Esta autonomía es funcional, administrativa, 

económica y disciplinaria (…)” (Gálvez, 2010, p.30) 

 

Cabanellas (2010, p.256), “El Ministerio Público es una institución que conforma el sistema 

de administración de justicia del Perú, velando por los intereses del Estado y la sociedad; 

teniendo como funciones promover y dirigir la investigación y represión de los delitos”.  

 

Asimismo, mediante el Decreto Legislativo Nº 052 de 1981, se dio la Ley Orgánica del 

Ministerio Publico (LOMP), donde establece que, el Ministerio Publico no era un defensor 

del Estado, sino de la sociedad y la legalidad, como indica en su artículo 11º: 

 

“El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que ejerce de oficio, a instancia 

de la parte agraviada o por acción popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de 

aquéllos contra los cuales la ley la concede expresamente”. 

 

Además, mediante el Decreto legislativo Nª 957 del 2004, se promulga el Código Procesal 

Penal, atribuyen al Ministerio Público la titularidad de ejercer la acción Penal, 

responsabilizándole de dicha función y de la carga de la prueba. 

 

“Con respecto al artículo 159 de la Constitución del Perú del 1993, constituye al Ministerio 

Público como titular de la acción penal y representante de la sociedad en los procesos 

judiciales (…)” Caro, (2007, p. 349), 
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Para Salas (2011, p. 90). “El Ministerio Público es el órgano constitucionalmente autónomo 

que se encarga de la investigación y cumple con el rol de parte acusadora durante el proceso”. 

 

El Ministerio Público institución creado por mandato expreso de la constitución como un 

órgano constitucional autónomo encargado de la persecución del delito, el fiscal se convierte 

en titular del ejercicio de la acción penal y de la carga de la prueba (Cubas, 2003, p. 177). 

 

El Ministerio Público de acuerdo, a la normativa vigente en nuestra carta magna es un ente 

o institución independiente, fija sus atribuciones como la defensa de la legalidad, persecutor 

de aquellas conductas que dañan bienes jurídicos protegidos, garantiza el derecho del estado 

frente a la sociedad de sancionar. 

 

 

Constitución política del Perú de 1993 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 159° 

 

Atribuciones del Ministerio Publico  

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial 

en defensa de la legalidad.  

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales 

y por la recta administración de justicia. 

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad 

4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con 

tal propósito, la policía Nacional está obligada a cumplir 

los mandatos del Ministerio Publico en el ámbito de su 

función 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los 

casos que la ley contempla. 

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta 

al Congreso, o al Presidente de la Republica, de los vacíos 

o defectos de la legislación 

Fuente: elaboración propia 
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“La ley determina expresamente que el Ministerio Público es el titular del ejercicio público 

de la acción penal en los delitos perseguibles por nuestro ordenamiento, estando facultado a 

ejercitarla en el momento que toma conocimiento de un hecho delictivo, siendo la única 

autoridad que le corresponde plantear los casos penales ante el órgano jurisdiccional” (Salas, 

2011, p. 92). 

 

Para Caro (2007, p. 348), “El Ministerio Público dirige desde su inicio la investigación del 

delito, es el encargado de dirigir el proceso en la fase pre jurisdiccional y reunir los elementos 

básicos para formar convicción del caso materia de investigación”.  

 

“El Ministerio Público dirige la acción penal hasta la etapa judicial, con el fin de que el dé 

lugar al juicio oral y tiene como misión el deber de convencer al juez, está obligado a actuar 

con objetividad, investigando los hechos constitutivos del delito para determinar la inocencia 

o responsabilidad del investigado, para que en el caso que se le presenta acarree sea sanción 

penal.” (Salas, 2011, p. 91). 

 

En tal sentido, el Ministerio Público es quien dispone la conducción desde su inicio, 

planificando la estrategia para desarrollar su teoría del caso, asimismo tiene como tarea 

fundamentar recabar todos los elementos de convicción que ayude a demostrar que se 

cometió el delito que se investiga (cargo) para poder sostener su denuncia en un proceso 

penal o que descarte el hecho delictivo (descargo). Entonces, en su calidad de titular del 

ejercicio de la acción Penal, al Ministerio Público le corresponde Investigar los delitos y 

acusar a sus autores.  

 

Águila y Calderón (2011 p.34) “el Ministerio Público es la institución que tiene función 

persecutoria, se fundamenta en buscar, analizar y presentar los medios de prueba que 

acrediten la responsabilidad de los imputados, así como solicitar la aplicación de penas 

correspondientes al delito realizado “  

 

Rodriguez, Ugaz, Gamero y Schonbohm (2012, p.33), “El Ministerio Público es titular de 

promover la acción penal y le corresponde dirigir la investigación solicitando el apoyo de la 

Policía Nacional en diligencias necesarias, cuyas actuaciones serán supervisadas por el 

Fiscal.” 
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Por lo tanto, el Ministerio Público es el órgano encargado de la persecución del delito través 

de los fiscales, quien van a dirigir la investigación, desde los primeros actos de investigación 

y con el apoyo de la Policía Nacional del Perú, conseguir todas las pruebas necesarias que 

sustenten una la formalización de la denuncia penal, además, tiene el deber de velar por los 

derechos de la población, e ir acorde a la constitución y a las normas que nuestro sistema 

nos rige. 

 

Principios Rectores que rigen el Ministerio Público 

 

Como ya se ha mencionado el Fiscal es el titular de la acción penal, formaliza su denuncia 

ante juez penal, así mismo su accionar debe estar guiada bajo los alcances de los principios 

rectores como se indica en el Código Procesal Penal del 2004” (Cubas, 2009, pg. 36) 

 

Principio de Unidad; consiste que todos los magistrados que por forman parte de la 

institución deben forma un todo, se considera miembros de un solo cuerpo. 

 

Principio de Indivisibilidad; refiere que ante cualquier tribunal y por cualquier sea el fiscal 

que ejercite la función, el Ministerio Público, es una sola persona ante determinada instancia, 

todos los miembros obran colectivamente en representación del Ministerio Público. 

 

Principio de la unidad de criterio; describe que la actuación procesal de los representantes 

del Ministerio Publico debe tener el mismo significado para todos, es así que, debe mantener 

un criterio uniforme en sus dictámenes. 

 

Principio de exclusividad del ejercicio de la acción penal, consiste en que el Ministerio 

Público tiene poder exclusivo y absoluto del ejercicio de la acción penal, por tal motivo, el 

Juez no puede inicia proceso penal de oficio, sino a pedido de la denuncia fiscal. 

 

Irretroactividad de la acción penal: Se entiende que al tener conocimiento de la denuncia 

el Ministerio Publico tiene la obligación de continuar con la investigación hasta conseguir 

una decisión jurisdiccional que ponga fin el proceso, por lo que no se puede omitir, extinguir, 

suspender o interrumpir el ejercicio Publico de la acción penal. 
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El Fiscal 

 

Para Caro (2007, p. 350) “El Fiscal es aquel que tiene capacidad de dirigir la investigación 

y la diligencia con la que ejerce las facultades especiales que la constitución le reconoce” 

 

Villavicencio, Amoretti, Castillo y Pariona, expresan: la “fiscalía puede iniciar una 

investigación preliminar, a fin de reunir antecedentes suficientes durante un periodo 

indefinido de tiempo para formular cargos, siempre que sus diligencias investigativas no 

incurran en alguna afectación o vulneración de derechos de un imputado o terceros.” (2014, 

p. 240) 

 

San Martin (2015, p.301) “El Fiscal debe realizar aquellas actos urgentes e inaplazables con 

el apoyo de la policía nacional para llegar al esclarecimiento del delito perseguido, 

efectuando una razonable previsión y valoración de aquellos resultados basadas en criterios 

de racionalidad y experiencias”. 

 

El Fiscal es un funcionario integrante del Ministerio Público, su función es ejercer la acción 

Penal, defiende la legalidad y los intereses públicos, protege a las víctimas y a los testigos; 

encargados de analizar y evaluar denuncias presentadas, por consiguiente, abren 

investigación sobre el presunto ilícito con el apoyo de la Policía Nacional del Perú.  

 

Los 
Fiscales 

Investigan el delito 

Buscan sancionar 
al responsable 

Son independientes 
y autonomos 
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“El Fiscal tiene como función promover o no la acción penal, basándose en hechos concretos 

y fundados en experiencias criminalísticas que indiquen haberse cometido un acto ilícito que 

nuestro ordenamiento jurídico lo persigue” (San Martin, 2015, p.309) 

  

Angulo (2014, p.26), el “Fiscal tiene el deber de asumir mayor conocimiento y protagonismo 

en la dirección de la investigación, debiendo estar en coordinación con la policía, asimismo 

es deber reforzar y perfeccionar el trabajo de la policía, proporcionando estrategias y 

directivas para planificar la investigación y conseguir los elementos de convicción.  

 

“El Fiscal siendo el titular del ejercicio público de la acción penal tienen como función la 

formalización de su denuncia ante el juez penal, solicita aplicación de medidas cautelares y 

aquellas que la constitución y la ley señala”. (Cubas, 2009, p.35) 

 

Función del Fiscal  

 

Conforme al Código Procesal Penal el fiscal ejerce su función: 

 Dirección y conducción de la investigación: desde su inicio es decir al tener 

conocimiento de la noticia criminal y direccionando los elementos de convicción de 

acuerdo a la conducencia, pertinencia y suficiencia; planea la estrategia acorde al 

caso, diseñando las acciones que lo conduzcan a sus objetivos, utilizando un método 

que le permita tener un orden y resultados con eficiencia y eficacia (art. 60 in.2 y 322 

inc. 1). 

 Poder coercitivo: puede disponer la conducción compulsiva de un omiso a una 

citación previo apercibimiento (art. 66). 

 Protección de los derechos y garantías en el proceso penal: debe respetar y 

garantizar el respeto a los derechos y garantías procesales de la víctima y del 

imputado (art. 65.4). 

 Deber de la carga de prueba: el Fiscal al averiguar el hecho, recaba elementos de 

convicción de cargo y de descargo. 

 

Atribuciones del fiscal  

Conforme al Código de Procedimientos Penales de 1940, no se contempló la investigación 

preliminar, motivo por el cual, limito la actuación fiscal, la Constitución Política del Perú le 



22 
 

atribuyo la promoción de la acción penal, velar por la recta administración de justicia, la 

conducción de la investigación desde su inicio.  

 

En consecuencia, se puede decir que el fiscal es la autoridad quien va llevar a cabo la 

dirección de la investigación, practica la investigación preliminar con plenitud de iniciativa 

y autonomía, realizando una serie de actos que permitan valorar el hecho que va ser materia 

de investigación y al concluirla debe decidir si promueve acción penal, si se abstiene de 

hacerlo o si archiva. 

 

Policía Nacional del Perú  

 

Según Bustos (2004), manifiesta lo siguiente: 

“La policía constituye el órgano inmediato de aplicación del control penal y uno de control 

general. Es el organismo que concentra y ejerce el mayor espacio del poder del control penal’’ 

(p.12). 

 

La Policía Nacional del Perú de acuerdo a la ley Orgánica N° 27238, es una institución del 

estado, que fue creado para asegurar y vigilar el orden en sociedad, la realización de las 

actividades ciudadanas de manera normal, es un ente profesional y posees una jerarquía 

organizada. Cada uno de sus integrantes de esta institución representan el orden y la 

seguridad en todo el territorio peruano. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Garantizar, mantener y restablecer 

el orden interno

Presta protección ayuda a las 

personas y a toda la comunidad

Garantiza el debido cumplimiento 

de las leyes y la seguridad del 

patrimonio público y privado

Previene, investiga y combate la 

delincuencia

Constitución

Politica del Perú
Articulo 166°
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La finalidad fundamental de la Policía Nacional del Perú se encuentra establecida en al 

artículo 166° de la Constitución Política de Perú. 

 

Para Salas (2010, p. 13), la Policía Nacional, es quien va brindar ayuda a la investigación 

del delito, efectuando las diligencias que tengan carácter de urgente, que sean imprescindible 

e irreproducible en el otro momento; estando a ello, tiene como tarea individualizar a los 

autores, toma conocimiento de la denuncia, reúne y asegura los elementos de prueba” 

 

La Policía forma parte del sistema de control del Estado, asimismo, la policía constituye el 

órgano de inmediato de aplicación de control penal más aún, si es pieza esencial de la 

intervención del Estado sobre los ciudadanos que busca un efectivo control, así mismo, el 

Código de Procedimientos Penales, en su artículo 59°  le atribuye como función de auxilio  

al Ministerio Público  y al Poder Judicial en la ejecución de los actos de investigación, su 

labor es fundamental, debido a que, es un ente de apoyo en la realización de las pesquisas y 

diligencias, dispuestas por fiscal responsable del caso. 

 

Para Caro (2007, p. 348) “La Policía Nacional desenvuelve una función exclusivamente 

ejecutiva y por ende subordinada funcionalmente al Ministerio Público, con respecto a la 

investigación del delito.” 

 

Función de la Policía.  

 

Conforme al Código Procesal Penal la Policía debe: 

 Realizar la investigación operativa: al tomar conocimiento de los hechos 

delictivos, puede practicar actos urgentes e imprescindibles para asegurar el éxito de 

la investigación, dando cuenta inmediata al Fiscal (art. 67.1). 

 Apoyar al Fiscal en la investigación (art. 67.2). 

 

Funciones  

 

La Ley Orgánica en su artículo 7º, indica que le corresponde a la Policía Nacional, Mantener 

la seguridad y la tranquilidad pública, prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos 

y faltas previsto en el código penal y leyes especiales que son perseguibles de oficio. 
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Sin embargo, el Código Procesal Penal en su artículo 68º establece de manera directa las 

atribuciones que ejerce la policía Nacional en la investigación, bajo la dirección del fiscal 

podrá recibir las denuncias escritas o verbales, realizar las diligencias respecto con la 

realización del hecho ilícito. 

 

Tráfico ilícito de drogas  

 

La micro comercialización se encuentra tipificado en la sección de II de título Tráfico Ilícito 

de Drogas, que serán materia de estudio, para estudiar el tema central, primero revisaremos 

el tipo base que se encuentra previsto en el artículo 296°, por consiguiente, micro 

comercialización previsto en el artículo 298°, asimismo, el artículo 299° donde encontramos 

la posesión no punible.  

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Para Peña (2010, p.51), “el bien jurídico protegido es la salud pública, catalogándose como 

aquellos bienes necesarios para el funcionamiento del sistema, por lo que se ha de entender 

que afecta a una colectividad en un nivel físico y psíquico”. 

 

El tráfico de drogas es un delito que consiste en facilitar o promocionar el consumo ilícito 

de determinadas sustancias estupefacientes y adictivas que atentan contra la salud pública, 

tiene fines lucrativos, es un delito de grandes repercusiones.  La salud es el estado o situación 

del ser humano que ejerce normalmente su función, es decir, conjunto condiciones de 

Comercializadores 
de droga • art. 296 

Microcomerciliza
dores de droga • art. 298

Consumidores •art. 299
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bienestar físico y psíquico, requeridos para desarrollo social, es naturaleza inmaterial, no 

susceptible por los sentidos. 

 

Para Rojas (2013, p.354), “Delito Pluri subjetivo, es aquel delito llevado a cabo por la 

concurrencia de varias personas, vale decir, que dos o más personas actúan en la comisión 

del delito, valorándose de dos formas, con circunstancias agravantes del delito, y para 

determinar ilícitos penales”. 

 

Análisis del Artículo 296° Tráfico Ilícito de Droga (Tipo base) 

 

Estando al primer artículo que es materia de estudio contempla cuatro conductas delictivas, 

por lo que cada una de ellas tiene sus propias características. 

 

“Este artículo tiene por objeto la descripción de la norma penal tipo base del delito de tráfico 

ilícito de droga, definiendo aquellos actos que van a configuran dicho delito” (Peña, 2009, 

p. 91). 

 

Bien jurídico protegido  

 

Este artículo posee una serie de conductas que van en contra de la norma jurídica como son 

la producción, elaboración, trafico, comercialización de aquellas sustancias y productos que 

atentan contra la salud pública, por ello, el Tráfico Ilícito de Drogas es un delito Abstracto, 

debido, que el estado no tutela un bien jurídico concreto, sino la posibilidad se ver 

perjudicada la salud por cualquier de estas conductas típicas, lo que se busca es proteger al 

colectivo social de un mal potencial y no de manera individual. 

 

Peña (2009, p 89), indica que “estamos ante tipos pluriofensivos, si bien es cierto, el bien 

jurídico protegido es la salud pública, pero de la misma manera se perciben otros que también 

son vulnerados por este tipo de delito, siendo así, la economía nacional, el orden público, el 

patrimonio económico, la vida e integridad personal y la seguridad estatal”. 

 

El delito no se encuentra subordinada a la comprobación de una futura lesión a la salud, es 

suficiente la conducta que atentaría al bien jurídico protegido, ameritando una sanción. 
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Objeto material del delito 

 

Constituyen las drogas toxicas, sustancias psicotrópicas y estupefacientes, que bienes a ser 

la drogas o sustancias ilícitas.  

 

 Peña (2010, p.56), La droga es toda sustancia toxica, que despliega la destrucción, que daña 

el organismo humano a partir del consumo habitual, es decir en un tiempo determinado 

produce dependencia en la persona consumidora. 

 

Modalidades típicas  

 

Según nuestro Código Penal en el artículo 296°, Titulado Promoción o favorecimiento al 

Tráfico Ilícito de Drogas; artículo destinado a la describir aquellos actos realizadas por el 

agente activo, que van a configuran delito, encontrándose de la siguiente manera cuatro 

conductas delictivas: 

 

CODIGO PENAL 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Artículo 296.- Promoción o  favorecimiento al Tráfico Ilícito de  Drogas 

y otros 

Primer 

Párrafo  

El que promueve, favorece  

o facilita el consumo ilegal de  

drogas tóxicas, estupefacientes o  

sustancias psicotrópicas, mediante 

actos de fabricación o tráfico será 

reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de ocho ni mayor 

de quince años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días-

multa, e inhabilitación conforme al 

artículo 36, incisos 1), 2) y 4). 

 

En este párrafo 

criminaliza aquellos 

comportamientos como la 

promoción, 

favorecimiento o 

facilitación del consumo 

ilegal de droga, siempre 

que se realicen mediante 

actos de fabricación o 

tráfico de drogas, 

estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas. 

Fuente: elaboración propia. 
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Estando al primer párrafo, ante los actos de promoción, favorecimiento o facilitación del 

consumo ilegal de drogas, mediante actos de fabricación o tráfico, es una hipótesis de peligro 

concreto, al generar la realización de un riesgo no aceptado en el ordenamiento jurídico, 

donde la única intención es lesionar a intereses jurídicos definidos.  

 

Entonces podemos indicar que se requiere la presencia del dolo, es decir la intención del 

agente es de favorecer al consumo ilegal. 

 

“El acto de fabricación importa determinar el uso de medios más tecnificados que permita 

la producción de sustancias ilícitas de mayor calidad” (Peña, 2009, p. 92) 

 

Asimismo, fabricar comprende todo acto de elaborar, preparar y convertir sustancias en su 

estado natural a sustancias no permitidas 

 

CODIGO PENAL 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Artículo 296.- Promoción o  favorecimiento al Tráfico Ilícito de  Drogas 

y otros 

Segundo 

Párrafo  

El que posea drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas para su tráfico ilícito 

será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de seis ni 

mayor de doce años y con ciento 

veinte a ciento ochenta días-

multa.” 

 

La segunda conducta 

contempla la posesión de 

droga toxicas, 

estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas 

siendo como fin su 

comercio estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Para Peña (2010, p. 65),” Los actos de posesión de droga con fines de tráfico ilícito 

configuran una hipótesis de peligro abstracto, ya sea la comercialización de materias primas 

o insumos o sustancias que buscan dicho fin, sin embargo, la consumación exige el concurso 

de los elementos objetivos como la droga y subjetivos la intención de destinarla al tráfico” 
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Esta conducta, refiere la posesión de droga para su comercialización, es por eso, para su 

consumación se necesita que el agente materializa la posesión de la droga, así como también, 

que esta posesión está destinada a futuro al tráfico ilícito. 

 

Asimismo, en esta conducta que se encuentra en el segundo párrafo, donde la conducta es la 

posesión, posee una estructura de peligro abstracto, cabe decir, que son actos preparatorios, 

es decir, se sitúan antes de la consumación, de cualquier forma, la tenencia o la posesión de 

la droga ilícita y no se requiere la comprobación de que alguien ha sido afectado en la salud. 

 

La comercialización precisa en el inciso 7° del artículo 89° del Decreto Legislativo N° 

22095, es así, que la tipicidad exige la presencia del elemento subjetivo de naturaleza 

trascendente, muy a parte de dolo. 

 

CODIGO PENAL 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Artículo 296.- Promoción o  favorecimiento al Tráfico Ilícito de  Drogas 

y otros 

Tercero 

Párrafo  

El que  introduce  al  país,  produce,  acopie,  

provee,  comercialice  o  transporte  

materias primas  o  sustancias  químicas  

controladas  o  no  controladas,  para  ser  

destinadas  a  la  elaboración  ilegal  de  

drogas  tóxicas,  estupefacientes  o  

sustancias  psicotrópicas,  en  la  

maceración  o  en  cualquiera  de  sus  

etapas  de  procesamiento,  y/o  promueva,  

facilite  o  financie dichos actos, será 

reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de cinco ni  mayor de diez años y 

con sesenta a ciento veinte días-multa.” 

El tercer párrafo 

describe como 

conducta punible la 

comercialización 

de materias primas 

o insumos 

destinados a la 

elaboración ilegal 

de drogas toxicas, 

estupefacientes o 

sustancias 

psicotrópicas 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Para Urquizo (2006, p.864), el “tráfico ilícito de materias primas o insumos destinados a la 

elaboración de drogas toxicas estupefacientes o sustancias psicotrópicas, constituye la 

criminalización autónoma de actos preparatorios” 

 

Este supuesto no va dirigido a los actos propios del comercio de droga ilícita, sino que se 

orienta a ciertas sustancias ilícitas, que requiere o necesitan para su elaboración, aquellos 

insumos o materias primas, como es el caso del clorhidrato de cocaína, entonces, se puede 

decir que la comercialización de materias primas está destinada, a todos aquellos actos 

vinculados a la elaboración de Tráfico Ilícito de droga. 

 

Producción. - verbo rector, refiere a la preparación de un determinado producto, creación de 

un determinado bien para de consumo, con la finalidad de ser colocado en el mercado. 

Acopio. - se refiere a la recolección de aquellas materias primas, para poder ser distribuida 

a través de proveedores.  

Comercialización. - es un acto posterior, se materializa cuando el agente oferta o vende los 

insumos a quienes elaboran droga ilícita.  

Financiamiento. -  son aquellos que proveen fondos económicos a quienes tienen el deber de 

producir, acopiar o comercializar los insumos o materias primas, realizando dicho agente 

una conducta de colaboración hacia el delito. 

 

CODIGO PENAL 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Artículo 296.- Promoción o  favorecimiento al Tráfico Ilícito de  Drogas 

y otros 

Cuarto 

Párrafo  

“El que toma parte en una conspiración 

de dos o más personas para promover, 

favorecer o facilitar el tráfico ilícito de 

drogas, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de cinco 

ni mayor de diez años y con sesenta a 

ciento veinte días-multa.”  

 

En este párrafo se 

sanciona el hecho de 

ser parte en una 

conspiración de varias 

personas para 

promover, favorecer o 

facilitar el comercio de 

drogas. 

Fuente: elaboración propia. 
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Este supuesto, se efectúa cuando, se reúnen los agentes para acordar la forma, la vía y lo 

medios que van a emplear o utilizar, para promover, favorecer o facilitar el comercio de 

drogas, es por eso que la conspiración debe concentrarse en la reunión dos o más personas y 

que su dirección del accionar de los agentes debe estar destinado a la planificación a la 

promoción y favorecimiento del tráfico ilícito de sustancias prohibidas por nuestro 

ordenamiento. 

 

Micro comercialización de Droga  

 

El delito de Tráfico Ilícito de Drogas en la modalidad de Micro comercialización, es una 

actividad ilícita, donde el sujeto activo, realiza venta de drogas o sustancias ilícitas en 

pequeñas cantidades a personas adictas, es por ello que, estas ventas deben realizarse al 

menudeo para que configure dicho delito, podemos indicar también, que el bien jurídico 

protegido, es la salud pública de cualquier ciudadano. Los Micro-comercializadores de 

drogas, son aquellos que circulan los estupefacientes y las sustancias ilícitas, directamente a 

los consumidores. 

 

Para Peña (2010, p. 119), “Micro comercialización, es la acción de negociar con dinero, 

comprando, vendiendo, efectuando transacciones económicas en menores cantidades, por lo 

tanto, su posición, debe ser comprendida como tenencia de droga con finalidad de traficar”. 

 

Código penal “Artículo 298.- Micro comercialización o micro producción. - La pena será privativa 

de libertad no menor de tres ni mayor de siete años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días-

multa cuando:  

1. La cantidad de droga fabricada, extractada, preparada, comercializada o poseída por el agente no 

sobrepase los cincuenta gramos de pasta básica de cocaína y derivados ilícitos, veinticinco gramos de 

clorhidrato de cocaína, cinco gramos de látex de opio o un gramo de sus derivados, cien gramos de 

marihuana o diez gramos de sus derivados o dos gramos de éxtasis, conteniendo 

Metilendioxianfetamina - MDA, Metilendioximetanfetamina - MDMA, Metanfetamina o sustancias 

análogas.  

2. Las materias primas o los insumos comercializados por el agente que no excedan de lo requerido 

para la elaboración de las cantidades de drogas señaladas en el inciso anterior.  

3. Se comercialice o distribuya pegamentos sintéticos que expelen gases con propiedades psicoactivas, 

acondicionados para ser destinados al consumo humano por inhalación.  
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La pena será privativa de libertad no menor de seis años ni mayor de diez años y de trescientos sesenta 

a setecientos días-multa cuando el agente ejecute el delito en las circunstancias previstas en los incisos 

2, 3, 4, 5 o 6 del artículo 297° del Código Penal. (p. 229) 

 

Aunado a ello, el inciso 1° de dicho precepto, es una atenuante en relación con el volumen 

de droga, puesto que, para que configure el delito, basta que el volumen de la droga 

fabricada, preparada, comercializada, extractada o poseída por el individuo no exceda a las 

cantidades limite fijadas por ley. 

 

Así como también, el inciso 2° del artículo en análisis, se regula la atenuación de la pena 

siempre que el volumen concreto de las materias primas o insumos no exceda del requerido 

para la fabricación de las cantidades de droga. 

 

Por último, el inciso 3°, donde se castiga la venta o distribución de pegamentos sintéticos 

como por ejemplo el terokal, y que es vendido en pequeñas bolsas para que sean inhalados 

por los consumidores. 

 

Por tanto, en este artículo se determina la cantidad punible en la ley en un rango menor, si 

bien es cierto, es castigado, pero  es un tipo derivado privilegiado, porque, se trataría de una 

atenuante que contempla al artículo 296 (tipo base), ya que opera en función de las conductas 

de dicho precepto, asimismo, se puede indicar, que para la configuración de la realización 

típica de este artículo, no se requiere advertir concretas transacciones comerciales de droga 

ilícita,  lo que es necesario verificar es que la droga, este destinada para su comercialización 

en el mercado.  

 

Tipicidad  

 

Águila y Calderón (2016, p.128), la “tipicidad es la condición, cualidad o característica que 

se le imputa a un individuo una conducta que se ajusta al tipo penal” 

 

La tipicidad es un elemento esencial del delito, puesto que, es la Subsunción de la conducta 

en el tipo penal, es decir, la adecuación de los hechos a la norma penal, dado que, se debe 

perjudicar un bien jurídico protegido por nuestro ordenamiento o haberlo puesto en riesgo 

para que el acto realizado por el agente se típico. 
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Tipicidad Objetiva 

 

1. Sujeto activo 

De acuerdo a la descripción típica del artículo 298° del CP el agente que realiza un 

hecho punible puede ser por cualquier persona, no siendo necesario que el agente 

tenga al alguna cargo o función. 

 

2. Sujeto pasivo 

En esta clase de delito el sujeto pasivo seria la sociedad, todos aquellos 

consumidores. 

 

3. Bien jurídico protegido 

La seguridad pública, concebida como el conjunto de condiciones necesarias para 

conservar la integridad de todo bien.  

 

4. Modalidad o conducta típica  

Se criminaliza a la micro comercialización como figura atenuada del artículo 296°, 

por los cuales los elementos normativos y descriptivos son los actos de fabricación, 

preparación y extracción, a esto implica que la comercialización es un acto de 

negociar con dinero, comprando, vendiendo. 

 

Es así que la posesión de droga por el agente debe tener como finalidad poner la 

droga en el mercado para su venta y posterior al consumo, por lo que no es punible 

la sola tenencia, ya que deja en duda, que sea para consumo propio. 

 

Tipicidad Subjetiva 

 

Calderón y Aguilar (2016, pg. 129), El “dolo es el conocimiento y la intención de la 

realización una acción con relevancia penal, aquella acción que va en contra del 

ordenamiento jurídico”. 

 

En cuanto a la tipicidad subjetiva, se requiere la presencia del dolo, es decir la posesión de 

la pequeña cantidad de droga debe estar destinada a la comercialización o tráfico. 
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Ahora bien, para que la Micro comercialización de droga, configure delito la reiterada 

doctrina nacional plantea como presupuesto subjetivo del tipo, que se acredite “la intención 

de traficar con la droga que se posee”, por tanto, se dice también que el hecho sólo de poseer, 

está sujeto a una presunción “iuris tantum”, que admite prueba en contra, es decir, permite 

probar la inexistencia de un hecho o derecho, en lo cual el Ministerio Público debe destruir 

la presunción de inocencia del poseedor, para acreditar que éste si tuvo la intención de 

traficar. 

 

De tal modo que el primer presupuesto seria la posesión de droga no permitida por nuestro 

ordenamiento jurídico; sin embargo, hay que tener presente que este tipo penal exige que 

exista una venta al menudeo de la droga por parte del portador, dado que resulta necesario 

acreditar que dicha posesión era para realizar actos de comercio, en ese sentido, el segundo 

presupuesto del delito de micro comercialización, está referido a la acreditación de los actos 

de comercialización o posible venta de drogas a terceros. 

 

 “La posesión de droga solo será punible si concurre en ella la intención de traficar del mismo 

modo, deberá comprobar la concurrencia de dicho elemento subjetivo del tipo para ser 

sancionado” (Peña 2009, p.128). 

 

Por todo lo expuesto, podemos indicar que la sola tenencia de la droga prohibida  por encima 

de los límites establecidos en la norma legal, no se puede inferir que se trate de una persona 

que se estaría dedicando a la micro comercialización; al ser  así, estaríamos ingresando en el 

ámbito de la  ilegitimidad punitiva basado solo en la un criterio de imputación objetividad 

sin concordar  debidamente con el aspecto subjetivo, es decir que, no basta que el juzgador 

verifique la cantidad cuantitativa de sustancias o estupefaciente, sino que deberá ser 

comparado con los medios probatorios necesarios para acreditar que estuviere 

comercializando, y que el  propósito del agente es la distribución en el mercado de 

consumidores. 

 

Siendo así, es de suma importancia que las transacciones comerciales de la droga prohibida 

deben estar destinadas a su comercialización en el mercado de consumidores, por lo que a 

este nivel podría proporcionar al juzgador un grado de convicción suficiente, que la posesión 

de la droga en poder del sujeto es un paso previo a su comercialización. 
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Artículo 299 del Código Penal  

 

Para Urquizo (2010, p. 898), la “jurisprudencia española, considera atípica la posesión de 

droga de tal forma que este destinada para el consumo propio”. 

     

Código penal (2015) “Artículo 299.- Posesión no punible .- No es punible la posesión de droga para 

el propio e inmediato consumo, en cantidad que no exceda de cinco gramos de pasta básica de cocaína, 

dos gramos de clorhidrato de cocaína, ocho gramos de marihuana o dos gramos de sus derivados, un 

gramo de látex de opio o doscientos miligramos de sus derivados o doscientos cincuenta miligramos 

de éxtasis, conteniendo Metilendioxianfetamina - MDA, Metilendioximetanfetamina - MDMA, 

Metanfetamina o sustancias análogas. (..)” (p. 230) 

 

En este precepto normativo se excluye la responsabilidad penal, aquellos que posean menos 

del límite permitido, teniendo como fin su consumo propio. Y a que no podríamos 

considerar delito, ser pasibles de una sanción, puesto que, el consuno drogas ilícitas, nos 

conlleva a un tema de drogadicción, por aquella persona que está inmersa en el consumo y 

por consiguiente se encuentra en un estado psíquico y emocional de dependencia a las 

sustancias, estupefacientes o drogas toxicas, ya que, la persona dependiente requiere un 

tratamiento. 

 

Peña (2009. p. 217), la “posesión del agente debe ser para su inmediato y autoconsumo, por 

lo que no se permitiría, la conducta del sujeto que indica que para varios días”. 

 

Sin embargo, si el agente se encuentra en posesión de dos o más tipos drogas, no se podría 

subsumir en dicho artículo, debido a que configuraría el delito de micro comercialización, 

es decir podría ser punible siempre que determine que estaba destinado al tráfico de droga y 

no para su propio consumo. 

 

Jurisprudencia de posesión no punible.  

 

Peña (2009, p. 221), la sentencia recaída en el Exp. N° 430 -99, indica: 

 

“Se encuentra exento de pena aquella persona que posea droga para su propio o inmediato 

consumo; que, en el caso de autos, resulta de aplicación tal dispositivo, pues en circunstancias 
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que se intervino al encausado, se le encontró resto de papel, que al ser sometido a análisis dio 

como resultado positivo para adherencias de PBC; más en autos no se a acreditado que esta 

sustancia se haya venido comercializando por parte del agente por lo que es caso declararlo 

exento de pena”. 

 

Peña (2009, p. 221), la sentencia recaída en el Exp. N° 868 -2000, indica: 

 

“Si bien se puede cuestionar que la droga incautada al imputado tenía por finalidad su propio 

consumo, toda vez, que este señala, que consumía diez envoltorios diarios, cuando se le han 

encontrado treinta; además que la pericia psiquiátrica indica que el procesado no es fármaco 

dependiente; sin embargo, no existe prueba de cargo que acredite que la droga incautada tenía 

como finalidad la micro comercialización”. 

 

Cuadro informativo  

 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Tipificación de las cantidades de posesión de drogas en el Código 

Penal 

 Para el 

propio e 

inmediato 

consumo 

Microcomercialización 

(venta de droga ilícita 

en pequeñas 

cantidades) 

Promoción o 

favorecimiento al 

Tráfico Ilícito de 

Droga 

Pasta Básica de 

Cocaína (PBC) 

Hasta 5 grs. Hasta 50 grs.  

Cocaína Hasta 2 grs. Hasta 25 grs.  

Marihuana  Hasta 8 grs. Hasta 100 grs.  

Derivados de 

Marihuana 

Hasta 2 grs. Hasta 10 grs.  

Látex de Opio Hasta 1 gr Hasta 5 gr  

Derivados de 

Látex de Opio 

Hasta 200 

mlgrs. 

Hasta 1gr.  

Éxtasis  Hasta 250 

mlgrs. 

Hasta 2 grs.  

Penas  No es 

punible 

De 03 a 07 años 1° de 8 a 15 años 

2° de 6 a 12 años 

3° de 5 a 10 años 

4° de 5 a 10 años 

Fuente: elaboración propia. 
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1.3 Formulación del problema  

 

Para Aranzamendi (2010, p. 130). “El problema de una investigación es un problema 

científico, cuando representa una interrogante o enigma para la comunidad científica, donde 

se pretende identificar la contradicción existente entre lo conocido y los hechos en cuestión,”  

 

Problema General:  

 ¿Cuáles son los factores que inciden en una Investigación Preliminar en los delitos 

de Micro comercialización de droga en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito 

Judicial de Lima Norte 2016- 2017? 

 

Problemas específicos 1: 

¿Cuáles son los requisitos que motivan una intervención policial en los delitos por el 

de Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito 

Judicial de Lima Norte 2016-2017? 

 

Problemas específicos 2: 

 ¿Cuáles son los criterios del fiscal para la formalización de la denuncia penal en los 

delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - 

Distrito Judicial de Lima Norte 2016-2017? 

 

Problemas específicos 3: 

 ¿Existe una adecuada y correcta coordinación entre la Policía Nacional del Perú y el 

Ministerio Publico en casos de delitos de Micro comercialización de drogas en el 

Juzgado Penal de Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016-2017? 

 

1.4 Justificación del estudio  

 

Justificación teórica 

“Se sustenta en que los resultados de la investigación podrán generalizarse e incorporarse al 

conocimiento científico y además sirvan para llenar vacíos o espacios cognoscitivos 

existentes” (Carrasco, 2007, p.119) 
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La presente investigación tiene como finalidad demostrar que la Investigación Preliminar en 

los delitos de Micro comercialización de Drogas es inadecuada debida a la incapacidad de 

los operadores del derecho, ya que no cumple con lo que la norma indica (art. 77 del Código 

Penal), es por ellos que se sustenta en la norma legal, doctrina y jurisprudencias con el 

propósito de plantear argumentos y fundamentos teóricos basados en las distintas fuentes 

obtenidas. 

 

Justificación metodológica  

“Si los métodos, procedimiento y técnicas e instrumentos diseñados y empleados en el 

desarrollo de la investigación, tienen validez y confiabilidad y al ser empleados en otros 

trabajos de investigación resultan eficaces (..)” (Carrasco, 2007, p.119) 

 

Asimismo, la investigación es de enfoque cualitativo, con un diseño fenomenológico, porque 

analizamos las fuentes documentales, del mismo modo, practicamos entrevistas a los 

profesionales del Derecho Penal, con el objeto de obtener el alcance jurídico y conocer las 

opiniones y conocimientos de cada uno de los intervinientes en la investigación preliminar, 

esta investigación coadyuvó a que se encuentre el problema, qué origina la existencia de una 

inadecuada investigación preliminar. 

 

Justificación Práctica  

“Se refiere a que el trabajo de investigador servirá para resolver problemas prácticos, es 

decir, resolver el problema que es materia de investigación”. (Carrasco, 2007, p.119) 

 

Esta investigación está dirigida análisis y recolección información con respecto a la 

Investigación Preliminar del delito de Micro comercialización de droga, con el objeto de 

identificar el problema y proponer soluciones, ya que vivimos diariamente una elevada carga 

procesal, a consecuencia de una inadecuada Investigación Preliminar, a la vez conocer cuáles 

son los factores que motivaron esta investigación. 

 

Relevancia  

Esta investigación es beneficiosa ya que permite analizar si la acción del Ministerio Público 

cumple con su función de acuerdo a lo establecido en la norma que rige nuestro 

ordenamiento jurídico  
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Contribución  

Esta investigación contribuyo en hallar los factores negativos que se presentan en una 

investigación Preliminar y las causas que motivan el rechazo de las denuncias fiscales por 

parte del juzgado Penal plasmada en el auto de no ha lugar.  

 

Por tal motivo, por medio de esta investigación se logró saber que la investigación Preliminar 

en los delitos de micro comercialización, que realiza el Fiscal es inadecuada. 

 

1.5 Supuestos u Objetivos  

 

Aranzamendi (2010) define a los objetivos como: 

“Es el resultado que se pretende alcanzar, o las aspiraciones que orienta la acción ordenada 

para su consecución y expresados con precisión para evitar desviación en el proceso de 

investigación. Los objetivos señalados determinaran las estrategias y procedimientos 

metodológicos a emplearse” (p.135). 

 

 Objetivo General: 

Determinar los factores que inciden en una investigación preliminar en los delitos de 

Micro comercialización de drogas en el Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017 

 

 Objetivos Específicos 1: 

Determinar los requisitos que motivan una intervención policial en los delitos de 

Micro comercialización de drogas en el Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017 

 

 Objetivos Específicos 2: 

Determinar los criterios del fiscal para la formulación de denuncia penal en los 

delitos de Micro comercialización de drogas en el Distrito Judicial de Lima Norte 

2016 -2017 

 

 Objetivos Específicos 3: 

Determinar si existe una adecuada y correcta coordinación entre la Policía Nacional 

del Perú y el Ministerio Publico en los delitos de Micro comercialización de drogas 

en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017. 
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Supuestos jurídicos 

 

Para chirif considera que la hipótesis o supuestos jurídicos es la respuesta tentativa que nace 

a exigencia de la formulación del problema de investigación. Pues toda investigación se 

necesitará que se compruebe o corrobore la hipótesis o supuesto (2010, p. 27). 

 

 Supuesto jurídico general  

Los factores que influyen en la Investigación Preliminar en caso de delitos de Micro 

comercialización de droga es la falta de conocimiento y la falta de conducción del 

Fiscal, como director de la investigación Preliminar, asimismo, la falta de actividad 

probatoria, la falta de personal policial calificado, la corrupción, falta de elementos 

objetivos, en consecuencia, se considerara que la Investigación Preliminar en los 

delitos de Micro comercialización es inadecuada motivo. 

 

 Supuesto jurídico especifico 1  

Los requisitos que se requiere en una intervención policial es, que el sujeto activo se 

encuentre en posesión de la droga, en la proporción mayor a lo permitido o que se le 

encuentre en su poder dos tipos de droga. 

 

 Supuesto jurídico especifico 2 

Los criterios del fiscal para la formulación de denuncia penal en caso de los delitos 

de micro comercialización de drogas son los presupuestos que ordenamiento 

jurídico ha indicado. 

 

 Supuesto jurídico especifico 3 

No existe una adecuada coordinación entre la Policía Nacional y el Ministerio 

Publico. 
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II. METODO 
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2.1 Diseño de Investigación 

 

Para Aranzamendi (2010, p.190), “El diseño fenomenológico, es el estudio de los fenómenos 

desde el punto de vista de los sujetos, tomando en cuenta su marco referencial”. 

 

La presente tesis tiene un diseño fenomenológico, pues su objetivo es explorar, describir y 

analizar las experiencias de las personas con respecto a un fenómeno y averiguar los 

componentes que coinciden de tales vivencias, se orienta en el significado o respuestas que 

los sujetos otorgan en base a sus experiencias obtenidas, ya sea en el medio donde se 

desenvuelve o al ser parte de una institución. 

 

Tipo de investigación.  

Para Aranzamendi (2010, p.26), “en la ciencia aplicada no se cuestiona el conocimiento 

básico, si no que se aplica a un caso particular, es decir, no se pretende descubrir novedades 

científicas, lo que se pretende es aplicar las leyes generales a un problema en particular”. 

 

De acuerdo al tipo de investigación esta tesis es una investigación aplicada ya que, se enfoca 

en aplicar concepto ya establecidos o teorías básicas sobre fenómenos empíricos o hechos 

prácticos para poder encontrar problemas en función a esa teoría, basada en la experiencia 

con el fin de ampliar y producir teorías científicas, que ayuden a nuestro conocimiento y a 

la sociedad. 

 

Nivel de investigación 

Arias (1999, p. 19), el “nivel de investigación va dirigido al grado de profundidad con que 

se trata un fenómeno o un problema”.  

 

La presente investigación tiene un nivel explicativo, debido a que, se busca la razón del 

problema mediante la relación de causa efecto, es decir el porqué del problema en la 

investigación. 

 

Aranzamendi (2010, p.164), “El nivel explicativo se ubica en el análisis para buscar las 

causas de los fenómenos, su relación y semejanza con otras realidades, está dirigida a 

describir el problema, como a encontrar las causas y explicarlos”. 
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2.2  Métodos de Muestreo 

 

Para Hernández (2014, p.176), el “tipo de muestra es no probabilísticas, ya que la elección 

no depende de la probabilidad, sino de aquellos factores que se relacionan con la 

característica de la investigación” 

 

La presente investigación es de enfoque cualitativo, debido a que se analizaron los 

expedientes judiciales y las respuestas de los magistrados entrevistados, sin poder manipular 

los hechos; se observan los hechos como se expresan en su contexto natural, por lo tanto, la 

muestra es no probabilística, ya que se seleccionó a ciertos participantes que contaban con 

ciertas cualidades, características o competencias específicas que contribuirán con 

información adecuada y con sustento jurídico referente al tema de la   investigación.  

 

Escenario de estudio  

 

La presente tesis al ser un investigación orientado a la comprensión y al análisis de las 

jurisprudencias e informes obtenidos por los Jueces, secretarios legales, fiscal y abogados, 

por tanto, se fijó como escenario de estudio en el Juzgado Penal de Condevilla de la Corte 

Superior de Justicia de Lima norte, que cuenta con tres juzgados penales, siendo las personas 

entrevistadas: los Jueces penales, especialistas legales, abogados y un fiscal, debido a su 

conocimiento y experiencias vividas de acuerdo con su realidad. 

 

Caracterización de sujetos 

 

La presente investigación tiene por caracterización de sujetos  a las personas con 

conocimientos en el tema, que ayudan con la búsqueda de la información relacionada a la 

investigación, los mismos que serán parte en las entrevistas, como también serán parte 

fundamental para el desarrollo de esta investigación por las opiniones de  los sujetos que 

intervinientes en el proceso de la investigación preliminar en los delitos de micro 

comercialización, interpretando y analizando las respuestas de Jueces penales, Especialistas 

legales, abogados especialistas en la Materia Penal , asimismo, comparando con la versión 

vertida por un Fiscal, cuyo amplio conocimiento se ve incuestionable por ser de práctica 

diaria, por tanto, se observa el problema en el contexto donde desarrolla su trabajo. 
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Especialidad en Materia 

Penal 

Funciones 

Juez 

 

Dentro del proceso de ejecución será el 

"director o conductor del proceso’’, quien 

se ocupará de evaluar la prueba las 

mismas que tienen que ser razonables y se 

restringe a dictar una sentencia motivada 

Especialista legal Es la persona especialista, quien va ayuda 

a la toma de instrucción y apoyo al juez 

instructor  

Ministerio Publico 

(representado por el 

Fiscal) 

El fiscal quien está a cargo de los delitos 

de persecución publica, ejerce acción 

penal cuando se de una violación a una 

norma jurídica penal, asimismo es el que 

dirige la investigación preliminar. 

 

Abogados El abogado defensor, persona 

especializada para la defensa de sus 

clientes. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Plan de análisis y trayectoria metodológica  

Así mismo, podemos indicar que el método utilizado de acuerdo al diseño elegido es el 

método deductivo, puesto que, mediante la deducción, se extraerá los datos para ser 

comparadas con el problema, asimismo el razonamiento nace de varias declaraciones con la 

finalidad de llegar a una conclusión, partiendo claramente de algo establecido. 

 

Aranzamendi (2010, p.193) “El método científico que parte de lo general y mediante la 

lógica, la razón y el conocimiento, extraer discrepancias que puedan ser contrapuestas en la 

realidad, asimismo parte de una verdad general y por medio de verdades intermedias, nos 

lleva a una verdad particular” 
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2.3 Rigor científico  

 

Hernández, Fernández y Baptista (2014, p. 453), se “refiere al trabajo de calidad que cumpla 

con los estándares de una investigación, donde tiene cierto paralelo con la confiabilidad, 

validez”. 

 

Técnica de recolección de datos:  

Las técnicas de recolección son las múltiples formas de poder obtener, algún dato e 

información, que me sea útil en el trabajo de investigación que me ayude a obtener buenos 

resultados (Arias, 1999, p. 25). 

 

Es por ello que, las técnicas nos sirven para conocer y recolectar los distintos puntos 

de vistas, de acuerdo a la experiencia obtenida de nuestros operadores judiciales, ya sea de 

los jueces, fiscales como los abogados. 

 

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos son los medios materiales que se utilizan para el acopio y recolección de 

la información con el fin de recoger datos relevantes. (Arias, 1999, p.25) 

 

El instrumento es un recurso utilizado por el investigador para recolectar información o datos 

sobre las variables materia de estudio, el cual deberá ser el adecuado que permita recaudar 

los datos que el investigador tiene en mente, para lo cual este instrumento debe reunir tres 

requisitos esenciales confiabilidad, validez y objetividad (Hernández, 2014, pp. 199-200). 

 

Por lo tanto, el instrumento utilizado es la entrevista, puesto que, es el recurso idóneo para 

que el investigador recolecte la información necesaria y desvirtuar alguna duda. 

 

• Guía de entrevista: este instrumento consiste en diseñar un documento para 

acopiar opiniones sobre eventos o hechos específicos. Se realizará una serie de 

preguntas abiertas, con el objetivo de obtener información de relevancia jurídica, la 

misma darán de gran importancia al desarrollo del trabajo de proyecto de 

investigación. 
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Validación  

Monje (2011, p. 165), “Se refiere al grado o nivel del instrumento con fin de establecer si 

cumple con la finalidad de la investigación” 

En la actual investigación el instrumento (guía de entrevistas) se validó con el juicio de tres 

especialistas de Materia Penal. 

 

 

Experto 1 José Carlos Gamarra Ramos 95 % 

Experto 2 Mariano Rodolfo Salas Quispe 95 %  

Experto 3 Lilian Castro Rodríguez 95 % 

 Promedio de validación  95 % 

Fuente: Elaboración propia 

 

Confiabilidad 

Monje (2011, p. 165), La confiabilidad va dirigida a la capacidad del instrumento de la 

investigación para arrojar datos que correspondan a la realidad que se desea conocer en de 

acuerdo para lo cual ha sido diseñado.  

 

De acuerdo a la confiabilidad podemos decir que el instrumento se presentó primero a los 

jueces, como forma de obtener mayor alcance con respecto al problema, por lo cual se llegó 

a una solo conclusión y se descartó preguntas innecesarias, es decir, se tomó como prueba 

piloto a los tres jueces del Juzgado de Condevilla de Lima Norte. 

 

2.4 Análisis cualitativo de datos 

 

Arias (1999, p. 26), Son “métodos lógicos, usadas por el investigador para ser empleadas 

para descifrar lo que revelan los datos obtenidos en nuestra investigación”. 

 

El análisis de datos cualitativos es la fase central de la investigación, ya que establece una 

dinámica de trabajo, tratando de encontrar pautas de comportamientos generales, por lo que 

tiene el objeto de facilitar enunciados sobre los significados que expresan los datos, es decir 

que busca comprender a las personas en su contexto natural. 
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El método de análisis de datos que utilice en el presente estudio es la interpretativa, por lo 

que se busca comprender su significado sobre aquellos problemas que existen en la 

Investigación Preliminar.  

 

2.5. Aspectos éticos 

 

Los Aspectos Éticos son aquellos aspectos que tienen un valor axiológico, se aplicó al trabajo 

de investigación a fin que otorgue la calidad de un trabajo óptimo y veras, tomando todas las 

previsiones posibles para que la investigación resulte un trabajo a seguir, donde el contenido 

de la investigación, las citas obtenidas y parafraseadas están hechas de acuerdo al Manual 

de referencias estilo APA, garantizado el contenido autentico respetando los derechos de 

autor, como también se respeta las normas dadas por la Universidad Cesar Vallejo. 

 

Por tal motivo, el presente trabajo de investigación está desarrollado con honestidad, tanto 

en los datos recolectados como en la información vertida, guardando la respectiva reserva 

de confiabilidad de los entrevistados.  
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS  
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Objetivo General: 

Determinar los factores que influyen en la Investigación Preliminar en los delitos de Micro 

comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito Judicial de Lima 

Norte 2016 -2017 

 

1. A su criterio ¿Cómo considera usted la Investigación Preliminar que se realiza en los 

delitos de Microcomercialización de drogas? ¿es adecuada o inadecuada? ¿Por qué? 

 

Entrevistado
s  

Cargo  Respuesta          Porque  

Dr. Carlos 
Alberto 
Coral 
Ferreyro 

Juez Titular  
3er Juzgado 
Penal 

Inadecuado - Falta de conducción del 
fiscal. 

- No reúnen indicios 
suficientes 

Dra. Elma 
Delicia 
Fernández 
Vergaray 

Juez Titular  
2do. Juzgado 
Penal 

Inadecuado - Hacen una intervención 
incorrecta 

- No tienen elementos que 
coadyuva su labor 

Dr. Javier 
Donato 
Ventura 
López  

Juez Titular  
1er Juzgado 
Penal 

Inadecuado - Falta de conducción del fiscal 
- La investigación lo realiza los 

efectivos policiales  

Dr. Juan 
Naragio 
Vásquez  

Secretario 
Judicial  
3er. Juzgado 
Penal  

Inadecuada  - No se ofrece las garantías 
procesales 

Dra. 
Geraldine 
Aguirre 
Dávila  

Secretario 
Judicial  
3er. Juzgado 
Penal 

inadecuada - No reúnen pruebas mínimas 
para ejercer acción penal 

Dr. Sergio 
Jesús  
Carbonel 
Cerna 

Secretario 
Judicial 
1er. Juzgado 
Penal 

Adecuada - Falta mejorar el acopio 

Dr. Hernán 
Ricapa 
Castillo 

Fiscal Adjunto 
Provincial 
1ra. F. P. P.   

Inadecuada  - Solo interviene la policía 
quien detiene al investigación 
en posesión de la droga. 

Dra. Norma 
Anampa 
Mallqui 

Abogada en 
materia penal 

Inadecuada  - No hay plazos de 
investigación  

- No se ofrece las garantías  
Dr. Richard 
Paredes 
Vásquez 

Abogado en 
materia penal 

Adecuado  - Garantiza el derecho del 
procesado e investigado 

Dr. Anthony 
John Alta 
Lopez 

Abogado en 
material penal 

Inadecuado    - filtraciones de medios 
probatorios.  

- corrupción  
Dra Veronica 
Zelada 

Abogada en 
materia penal 

Inadecuada  - Falta de conducción Fiscal. 
- No reúnen indicios 

suficientes 
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Grafico N°1. ¿Cómo considera usted la Investigación Preliminar que se realiza en 

los delitos de micro comercialización de drogas en Lima Norte? 

 
 
 

 
 
 
 
 
N=11 
 
 
 
Interpretación:  Respecto a la investigación preliminar que se realiza en los delitos 

de Microcomercialización en Lima Norte - Condevilla, se aprecia que, del total de la 

muestra, indica que el 73% considera que es inadecuada, mientras que el 27% opina 

que es adecuada la Investigación Preliminar que se realiza en los delitos de micro 

comercialización de drogas en Lima Norte. 

 

27

73

A su criterio ¿Cómo considera usted la Investigación 
Preliminar que se realiza en los delitos de micro 
comercialización de drogas en lima norte? ¿es 

adecuada o inadecuada? 

Adecuada

Inadecuada
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2. ¿Existen carencias, deficiencias en una Investigación Preliminar en los delitos de 

micro comercialización de drogas?  

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado 

Penal 

SI  - Corrupción por parte de la 

policía 

- No se logra determinar que la 

droga incautada sea para 

comercializar  

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

SI  - Falta de personal policial 

capacitado  

- Falta de logística (cámaras) 

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López 

  

Juez Titular  

1er Juzgado 

Penal 

SI - El acopio 

- Perennizacion de elementos 

objetivos 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

 

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

SI - Demora en el análisis de la 

droga incautada 

 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

SI - Corrupción por parte de la 

policía 

Dr. Sergio 

Jesus  

Carbonel 

Cerna 

 

Secretario 

Judicial 

1er. Juzgado 

Penal 

SI - Demora en recabar las pericias  

- No hay testigos  

- Solo hay declaración de 

efectivos 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. FPP 

SI - No hay elementos de 

convicción que vinculen al 

investigado con el delito 

- No hay videos 

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

SI - El plazo 

- No se individualiza a los 

posibles compradores 

(consumidores) 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

SI - Falta de mecanismo  

- Falta de fotografías, videos  

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

SI - Descoordinación entre el 

Ministerio Publico y la Policía 

Nacional  

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

SI  - Falta de personal policial 

capacitado  

- Falta de logística (cámaras) 
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Grafico N°2. ¿Existen carencias o deficiencias o razones en una Investigación 

Preliminar en los delitos de micro comercialización de drogas en Lima Norte? 

 
 
 
 
 

 
 
N=11 
 
 
 
 
 

Interpretación: se aprecia que del total de la muestra el 100% considera que si existen 

carencias o deficiencias en una Investigación Preliminar en los delitos de micro 

comercialización de drogas en Lima Norte 
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3. Procesalmente hablando, ¿qué consecuencia conlleva a una deficiente 
investigación Preliminar en los delitos de Micro comercialización? 

 

Entrevistados  Cargo           Respuesta  

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

- No aperturar instrucción, con el auto 

de No Ha lugar. 

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

 

Juez Titular  

2do. Juzgado Penal 

- A la impunidad 

- No aperturar instrucción 

Dr. Javier 

Donato Ventura 

López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

- Las denuncias formuladas por el 

Fiscal son declaradas No ha lugar 

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

 

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

- No aperturar instrucción, con el auto 

de No Ha lugar. 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

- Que no haya pruebas suficientes, 

solo el dicho de los policías  

-  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

- Que se afecte el material probatorio, 

dañándose la cadena de custodia 

 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

 

- Al archivo definitivo 

Dra. Norma 

Anampa Mallqui 

Abogada en materia 

penal 

- Que no se actúen los mecanismos 

probatorios  

- Exista solo una sindicación 

 

Dr. Richard 

Paredes Vásquez 

Abogado en materia 

penal 

 

- Medios probatorios insuficiente  

Dr. Anthony 

John Alta Lopez 

Abogado en material 

penal 

 

- Acarre el archivo definitivo 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en materia 

penal 

 

- No aperturar instrucción, con el auto 

de No Ha lugar. 
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Grafico N° 3. ¿Qué consecuencia conlleva a una deficiente investigación Preliminar en los 

delitos de Micro comercialización? 

 

 

 

 

 
 

 

 

N=11 

 

 

 

 

 

Interpretación: se aprecia que del total de la muestra el 72.7% considera que a donde 

conlleva a una deficiente investigación Preliminar en los delitos de Micro 

comercialización No aperturar la instrucción con el auto de No Ha lugar  
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4. ¿Qué presupuesto debe cumplir en una Investigación Preliminar para que configure 

el delito de micro comercialización de droga?   

 

 

Entrevistados  Cargo        Respuesta  

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

- La droga en posesión de la droga 

supere los mínimos legales  

- Que la droga este destinada a la 

comercialización  

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado Penal 

- Advierta la intención de comercializar 

las sustancias ilícitas 

Dr. Javier 

Donato Ventura 

López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

- Existan suficientes elementos de 

convicción 

- La invidualizacion del presunto autor 

- Que no exista causal de extinción 

penal 

- Una buena subsunción de los hechos 

en el tipo penal 

 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

- Tener en cuenta el quantun del pesaje 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

 

- Pruebas suficientes 

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

- El investigado sea intervenido 

comercializando la droga en pequeña 

cantidades  

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

- El sujeto activo se le vincule con los 

actos de comercialización de drogas 

(dolo) 

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en materia 

penal 

- Que no haya prescripto 

- El delito este adecuado a la sindicación 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en materia 

penal 

- Medios probatorios suficientes 

-  

Dr. Anthony 

John Alta Lopez 

Abogado en material 

penal 

- Supere el pesaje minima 

- Determiner quien lo abastece 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en materia 

penal 

- Existan suficientes elementos de 

convicción 

- La invidualizacion del presunto autor 

- Que no exista causal de extinción 

penal 
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Interpretación: La gran mayoría considera que el presupuesto debe cumplir en una 

Investigación Preliminar para que configure el delito de micro comercialización de droga es: 

 

 

 
 

 

 Importante: que exista una buena subsunción de los hechos en el tipo penal 
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Objetivos Específicos: 

 

Objetivo específico 1 

Determinar los requisitos que motivan una intervención policial en una Investigación 

Preliminar en los delitos de Microcomercialización de Drogas en el Juzgado Penal de 

Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017. 

 

 

5. A su criterio ¿Cuáles son los requisitos que motivan una intervención policial? 

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta  

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

- Flagrancia delictiva6 

- Corrupción  

- Un posible ascenso  

 

Dra. Elma Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado Penal 

- Actitud sospechosa1 (según 

atestado policial) 

 

Dr. Javier 

Donato Ventura 

López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

- Para justificar su trabajo 

- Orden social  

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

- Flagrancia delictiva 

- Resolución Judicial 

 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

- Actitud sospechosa 

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

- Flagrancia delictiva 

- Actitud sospechosa 

 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía Provincial 

Penal 

- Flagrancia delictiva 

- Actitud sospechosa 

Dra. Norma 

Anampa Mallqui 

Abogada en materia 

penal 

- Disposición fiscal, flagrancia, 

actitud sospechosa  

 

Dr. Richard 

Paredes Vásquez 

Abogado en materia 

penal 

- Suficientes elementos de 

convicción  

-  

Dr. Anthony 

John Alta Lopez 

Abogado en material 

penal 

- Flagrancia delictiva1 

- Denuncia de terceros 

 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en materia 

penal 

- Actitud sospechosa6 

- Intención de huir 
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Grafico N°5. A su criterio ¿Cuáles son los requisitos que motivan una intervención policial? 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

N=11 

 

 

 

Interpretación: , se aprecia que del total de la muestra la gran mayoría es decir el 46% asevera 

que los requisitos que motivan una intervención policial es la actitud sospechosa , seguido 

por la flagrancia delictiva  (36%)  
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6. ¿Cómo considera Usted, la Investigación que realiza la Policía Nacional en los 

delitos de Micro comercialización? 

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado 

Penal 

Deficiente  - No logran capturar a los 

presuntos comprados 

- No adjuntan ningún medio 

técnico.  

 

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

Deficiente  - Nunca logran identificar a 

los presuntos comprados 

- Solo existe declaraciones 

de los policías 

 

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado 

Penal 

Deficiente  - No hacen un buen acopio 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

Deficiente  - La Actas de Registro 

Personal se redacta en las 

comisarías. 

 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

Deficiente  - Plazo breve para recabar 

las pruebas 

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel 

Cerna 

Secretario 

Judicial 

1er. Juzgado 

Penal 

Deficiente  - Por la corrupción 

(siembran droga) 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. F. P. P. 

Deficiente  - No motivan su detención 

- No hay testigos 

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

Deficiente  - No logran reunir las 

manifestaciones de los 

presuntos compradores 

 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

Regular  - No cumplen con las normas 

y requisitos que justifiquen 

su intervención. 

 

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

Regular  - Son órganos de apoyo  

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

Deficiente  - No logran capturar a los 

presuntos comprados 
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Grafico N °6 . ¿Cómo considera Usted, la Investigación que realiza la Policía Nacional en 

los delitos de Micro comercialización? 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

N=11 

 

 

Interpretación:  se aprecia que del total de la muestra el 82% considera que la Investigación 

que realiza la Policía Nacional en los delitos de Micro comercialización es deficiente, 

asimismo, el 18% del total de la muestra opina que la Investigación que realiza la Policía 

Nacional en los delitos de Micro comercialización es regular  
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7.  ¿Considera Ud. suficiente los conocimientos de los agentes policiales con 
respecto a la investigación que realizan en el delito de Micro 
comercialización? 
 

Entrevistados  Cargo  Respuesta   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado 

Penal 

Si  - Pero no los aplica por una 

mala dirección  

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

No  - Vician la investigación  

- Sus actos son cuestionados 

por los abogados defensores 

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado 

Penal 

No  - Deben estar más instruidos y 

tener agentes especializados 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

No  - Por la investigación 

deficiente que realizan  

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

Si  - Pero no los aplica por una 

mala dirección 

Dr. Sergio 

Jesus  Carbonel 

Cerna 

Secretario 

Judicial 

1er. Juzgado 

Penal 

No  - Falta de conocimiento en 

derecho penal  y NCPP 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

No  - Falta de conocimiento en 

derecho penal  y NCPP 

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

No  - Falta de capacitación  

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

No  - No tienen la capacidad, ni los 

conocimientos suficientes de 

los mecanismos legales  

 

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

No  - Falta de conocimiento en 

derecho penal   

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

No - Falta de capacitación 
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Grafico N °7 ¿Considera Ud. suficiente los conocimientos de los agentes policiales 
con respecto a la investigación que realizan en el delito de Micro comercialización? 

 

 

 

 

 

 

 
N=11 

 

 

 

Interpretación: se aprecia que del total de la muestra  el 82% considera son es  

suficiente los conocimientos de los agentes policiales con respecto a la 

investigación que realizan en el delito de Micro comercialización, mientras que el 

18% opina que si es suficiente los conocimientos de los agentes policiales con 

respecto a la investigación que realizan en el delito de Micro comercialización 
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Objetivo específico 2 
Determinar cuáles son los criterios del fiscal para la formalización de la denuncia 
penal en los delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de 
Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017 
 

8.   ¿Cómo considera usted la actuación (conducción) del fiscal en la 
Investigación Preliminar en los delitos de micro comercialización de droga? 

Entrevistados  Cargo  Respuesta   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado 

Penal 

Deficiente  - No hay presencia del fiscal 

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

Deficiente  - En flagrancia no hay presencia 

de fiscal. El fiscal no participa 

en las tomas de declaraciones. 

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado 

Penal 

Deficiente  - Poca participación en la 

actuación del acopio 

probatorio  

 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

Deficiente  

 

- No hay control del fiscal, no 

hay participación en las 

manifestaciones de los 

intervenidos. 

 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

Deficiente  - No hay valor jurídico y 

dirección por parte del fiscal, 

con el solo dicho muchos 

aperturan una denuncia. 

 

Dr. Sergio 

Jesus  Carbonel 

Cerna 

Secretario 

Judicial 

1er. Juzgado 

Penal 

Adecuado   - Conforme a la norma procesal 

cumplen con su función de 

garante  

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. F.P. P. 

 -  

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

Deficiente  - No hay control del fiscal, no 

hay participación en las 

manifestaciones de los 

intervenidos 

 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

Regular  - Contribuyen a la ineficiencia 

de la policía  

 

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

Adecuado   - Cumplen con los parámetros 

establecidos  

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

Deficiente - No hay presencia del fiscal 
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Grafico N °8. ¿Cómo considera usted la actuación (conducción) del fiscal en la 

Investigación Preliminar en los delitos de micro comercialización de droga? 

 

 
 

 

 

N=10 

 

 

 

 

Interpretación: se aprecia que del total de la muestra el 70% considera deficiente  la actuación 

(conducción) del fiscal en la Investigación Preliminar en los delitos de micro 

comercialización de droga, mientras el 20% considera que es adecuado, asimismo solo el 

10% considera que es regular. 
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9. ¿Considera suficientes los  actos de investigación efectuados por el fiscal en la 

Investigación Preliminar? ¿Por qué? 

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado 

Penal 

Insuficiente   - No hay control del fiscal, ya 

que esa labor lo realiza la 

PNP 

 

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

Regular    - Faltan resultados definitivos  

- Faltan declaraciones de los 

efectivos intervinientes  

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado 

Penal 

Insuficiente  - No se completan las 

diligencias  

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

Insuficiente  - No hay control de la 

investigación 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario 

Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

Insuficientes  - No hay ratificaciones de los 

policías intervinientes  

- Muchas veces, no hay 

pericias correspondientes  

 

Dr. Sergio 

Jesus  Carbonel 

Cerna 

Secretario 

Judicial 

1er. Juzgado 

Penal 

Regular  - Se completa las diligencias 

en algunos casos 

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

  

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

Insuficiente  - No se completan las 

diligencias 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

Suficientes  - Se completa todas las 

diligencias  

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

Insuficientes  - Falta ser más exhaustivos en 

la investigación  

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

Insuficiente  - No hay control de la 

investigación por eso No se 

completan las diligencias 
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Grafico 9: ¿Considera suficientes los actos de investigación efectuados por el fiscal en la 

Investigación Preliminar? 

 

 

 

 

 

 
 

 

N=10 

 

 

 

 

Interpretación:  se aprecia que del total de la muestra el 70% consideran insuficiente los actos 

de investigación efectuados por el fiscal en la Investigación Preliminar, mientras que el 20% 

opina que son suficientes y solo el 10% opina que  son suficientes los  actos de investigación 

efectuados por el fiscal en la Investigación Preliminar 
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10. ¿Cuáles son los criterios de valoración del fiscal para formular denuncia penal 

respecto al delito de micro comercialización de droga?  

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta  

Dr. Carlos Alberto 

Coral Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

- acta de registro personal, tipo y 

cantidad.  

 

Dra. Elma Delicia 

Fernández Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

- La forma y circunstancia de la 

intervención  

- El peso de la sustancia decomisada 

 

Dr. Javier Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

- Repiten las conclusiones que 

arriban la PNP en una imputación 

del delito. 

 

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

- La flagrancia delictiva  

- Peso neto de la droga  

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

- La sola sindicación de los policías  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

- Son aquellos que están previstos en 

la norma y en el D.L. 1206 art. 77- 

A 

 

Dr. Hernán Ricapa 

Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

- Circunstancias de la intervención 

policial 

- Que haya mínimos elementos de 

convicción que vinculen al sujeto 

activo con los actos de micro 

comercialización 

- La cantidad de droga incautada 

(peso neto)  

 

Dra. Norma Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

- La norma legal  

- Elementos de convicción 

  

Dr. Richard Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

- La forma y circunstancia de la 

intervención  

- El peso de la sustancia decomisada 

 

Dr. Anthony John 

Alta Lopez 

Abogado en 

material penal 

- La sola sindicación de los policías 

 

  

Dra. Veronica Zelada 

Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

- La sola sindicación de los policías  
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Grafico 10: Respecto a los criterios del fiscal para formular denuncia penal, en las entrevistas 

realizadas a los jueces y secretarios especializados de los Juzgados Penales de Condevilla de 

Lima Norte, abogados especializados en materia penal tenemos:  
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11. Considera Ud. ¿Que el fiscal hace una debida valoración de la labor policial en la 

investigación preliminar en delitos de micro comercialización de droga?  

 

 

Entrevistados  Cargo  Rpt.   

Dr. Carlos 

Alberto Coral 

Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

No  - No realiza filtros necesarios y 

formaliza muchos casos que 

deberían ser archivados a nivel 

fiscal 

 

Dra. Elma 

Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

No  - No realiza filtros necesarios y 

formaliza muchos casos que 

deberían ser archivados a nivel 

fiscal. 

 

Dr. Javier 

Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

No  - No existen suficientes elementos 

de convicción, pero proceden a 

denunciar por este delito   

 

Dr. Juan 

Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

No  - Habido casos que fiscal ha 

denunciado sin tener en cuenta el 

peso de la droga  

 

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

No  - No valoran los hechos  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel 

Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

Si  - Hace una valoración conjunto, la 

labor policial esta subsumida en 

el informe policial  

Dr. Hernán 

Ricapa Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 1ra. 

F.P. P. 

  

Dra. Norma 

Anampa 

Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

No   - No existen suficientes elementos 

de convicción, pero proceden a 

denunciar por este delito   

 

Dr. Richard 

Paredes 

Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

No  - Solo se guía por los delitos 

denunciados, no valora los 

hechos 

 

Dr. Anthony 

John Alta 

Lopez 

Abogado en 

material penal 

No  - Repiten las conclusiones que 

arriban la PNP en una 

imputación del delito 

 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

No  - No existen suficientes elementos 

de convicción, pero proceden a 

denunciar por este delito   
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Gráfico 11: Considera Ud. ¿Que el fiscal hace una debida valoración de la labor policial en 

la investigación preliminar en delitos de micro comercialización de droga?  
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Interpretación: se aprecia que del total de la muestra,  el 90%  considera que el fiscal  no 

hace una debida valoración de la labor policial en la investigación preliminar en delitos de 

micro comercialización de droga 
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12. ¿Considera Ud. que los fiscales realizan su función de acuerdo con la norma penal, 

procesal penal y el reglamento, en los delitos de micro comercialización de drogas? 

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta  

Dr. Carlos Alberto 

Coral Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

 

No  

Dra. Elma Delicia 

Fernández 

Vergaray 

 

Juez Titular  

2do. Juzgado Penal 

No  

Dr. Javier Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

 

No  

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 3er. 

Juzgado Penal  

 

No  

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 3er. 

Juzgado Penal 

 

No  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

 

Si  

Dr. Hernán Ricapa 

Castillo 

Fiscal Adjunto Provincial 

1ra. Fiscalía Provincial 

Penal 

 

 

Dra. Norma 

Anampa Mallqui 

 

Abogada en materia penal Algunas veces 

 

Dr. Richard 

Paredes Vásquez 

Abogado en materia penal Si  

Dr. Anthony John 

Alta Lopez 

 

Abogado en material 

penal 

No  

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

 

Abogada en materia penal No  
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Grafico N°12. ¿Considera Ud. que los fiscales realizan su función de acuerdo con la norma 

penal, procesal penal y el reglamento, en los delitos de micro comercialización de drogas? 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

N=10 

 

 

 

 

Interpretación:   se aprecia que del total de la muestra el 70% Considera que los fiscales no 

realizan su análisis para formular denuncia penal de acuerdo al artículo 77 de Código de 

Procedimiento Penales, mientras que el 20% indican que si cumple y el 10% indican que a 

veces. 
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Objetivo específico 3 

Determinar si existe una adecuada y correcta coordinación entre la Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público en los delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado 

Penal de Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017. 

 

13.  ¿Cómo considera usted la relación que existe entre la Policía Nacional del Perú y el 

Ministerio Público en función a la Investigación Preliminar en los delitos de micro 

comercialización de drogas en lima norte? ¿existe un trabajo coordinado? 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta  

Dr. Carlos Alberto 

Coral Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

- No hay trabajo conjunto por la falta de 

personal  

- Falta de respeto  

 

Dra. Elma Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado 

Penal 

-  No  hay comunicación   

Dr. Javier Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

- Falta de coordinación 

- Falta  de trabajo conjunto 

 

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

 

- No hay coordinación  

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

 

- No hay coordinación  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

 

- A  veces 

Dr. Hernán Ricapa 

Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

- Solo 5% existe trabajo coordinado 

- No hay trabajo conjunto  

Dra. Norma 

Anampa Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

 

- No hay coordinación 

- Falta  de trabajo conjunto 

Dr. Richard 

Paredes Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

- Hay subordinación  

- Si hay coordinación 

 

Dr. Anthony John 

Alta Lopez 

Abogado en 

material penal 

- No hay coordinación  

 

 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

- Falta de coordinación 

- Falta  de trabajo conjunto 

-  
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Gráfico 13: ¿Cómo considera usted la relación que existe entre la Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Publico en función a la Investigación Preliminar en los delitos de micro 

comercialización de drogas en Lima Norte? ¿existe un trabajo coordinado? 

 

 

 

 
 

 

 

N = 11 

 

Interpretación: de las entrevistas realizadas a los jueces, secretario legal, fiscal y abogados, 

se observa una negativa, debido a que el 82% indica que no hay coordinación entre 

Ministerio Publico y Policía Nacional del Perú, como también la falta de trabajo en conjunto, 

por otro lado, solo el  9% indica que hay coordinación, debido a que hay subordinación, 

asimismo  el 9% indica que solo a veces. 
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14. ¿Cómo considera usted la dirección que ejerce el Ministerio Publico sobre la 

Policía Nacional del Perú en la investigación preliminar en los delitos de micro 

comercialización de drogas en lima norte?  

 

 

 

Entrevistados  Cargo  Respuesta  

Dr. Carlos Alberto 

Coral Ferreyro 

Juez Titular  

3er Juzgado Penal 

Deficiente  

Dra. Elma Delicia 

Fernández 

Vergaray 

Juez Titular  

2do. Juzgado Penal 

Adecuada  

Dr. Javier Donato 

Ventura López  

Juez Titular  

1er Juzgado Penal 

 

Inadecuado  

Dr. Juan Naragio 

Vásquez  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal  

 

Regular  

Dra. Geraldine 

Aguirre Dávila  

Secretario Judicial 

3er. Juzgado Penal 

 

Deficiente  

Dr. Sergio Jesus  

Carbonel Cerna 

Secretario Judicial 

1er. Juzgado Penal 

 

Regular  

Dr. Hernán Ricapa 

Castillo 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

1ra. Fiscalía 

Provincial Penal 

Deficiente  

Dra. Norma 

Anampa Mallqui 

Abogada en 

materia penal 

Deficiente  

Dr. Richard 

Paredes Vásquez 

Abogado en 

materia penal 

 

Eficiente  

Dr. Anthony John 

Alta Lopez 

Abogado en 

material penal 

 

Deficiente 

Dra. Veronica 

Zelada Quiroz 

Abogada en 

materia penal 

 

Deficiente  
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Grafico N°14 ¿Cómo considera usted la dirección que ejerce el Ministerio Publico 
sobre la Policía Nacional del Perú en la investigación preliminar en los delitos de 
micro comercialización de drogas en Lima Norte?  
 
 
 
 
 

 
                           
 
 
 
 
     N=11 
 
 
Interpretación:   se aprecia que del total de la muestra  el 64% considera deficiente 

la  dirección que ejerce el Ministerio Publico sobre la Policía Nacional del Perú en 

la investigación preliminar en los delitos de micro comercialización de drogas en 

Lima Norte , mientras que el 18% lo considera adecuada, así también, el 18% de 

las personas entrevistadas, consideran que es regular  la  dirección que ejerce el 

Ministerio Publico sobre la Policía Nacional del Perú en la Investigación Preliminar 

en los delitos de micro comercialización de drogas. 
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IV. DISCUSION 
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En este capítulo se organizará y describirá, las discusiones de los resultados, obtenido de la 

técnica de recolección de información empleada para esta tesis. Asimismo, se ha contrastado 

no solo con el objetivo general y específico, sino también con las investigaciones previas 

que hayan tratado el problema, y que se tomaron en cuenta en la elaboración de esta tesis, es 

preciso señalar que la discusión que se desprende o presenta ordenadamente según los 

objetivos que guiaron la construcción de esta investigación, siendo así, la presente 

investigación titulada “Investigación Preliminar en los delitos de micro comercialización en 

el distrito de Lima Norte 2016 – 2017, se desarrolló de la siguiente forma: 

 

Discusión N°1:  

 

Objetivo General: 

 Determinar los factores que influyen en la Investigación Preliminar en los delitos de 

Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla  - Distrito 

Judicial de Lima Norte en el año 2016 – 2017; donde la valorización de las diversas 

opiniones en la entrevista realizada a los Jueces Penales de Condevilla, secretarios 

judiciales y un Fiscal se determinó: 

 

Del análisis del estudio realizada a la información vertida en el instrumento, se evidencio 

que los jueces de los Juzgados Penales de Condevilla de Lima Norte, coinciden en indicar, 

que la Investigación Preliminar que se realiza bajo la dirección del Fiscal es Inadecuada, 

debido a ciertos factores que se presenta, como son: la falta de conducción del fiscal, 

deficiencia de la investigación policial   y a las carencias tecnológicos (falta de logística, 

falta de elementos de convicción, falta de filmaciones). 

Asimismo, la encuesta realizada a cuatro secretarios legales de los Juzgados Penales de 

Condevilla de Lima Norte, tres manifestaron  que la Investigación Preliminar que se realiza 

bajo la dirección del Fiscal es inadecuada, por lo que, se evidencia la falta de conducción 

fiscal y por existir carencias, al no reunir las pruebas mínima para ejercer acción penal, por 

su parte el secretario del Primer Juzgado Penal de Condevilla, indica que dicha investigación, 

es adecuada, pero que falta mejorar el acopio de los elementos de convicción. 

Del mismo modo, las entrevistas realizadas a cuatro abogados defensores especialistas en 

Materia Penal indican que es Inadecuado por la falta de conducción fiscal, por no existir 
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garantías, no haber plazos, por la corrupción y por no reunir indicios suficientes para 

formular denuncia penal, en cambio, un abogado indica que es adecuado porque garantiza 

el derecho del procesado. 

 

Del análisis de la fuente nacional, guarda relación con la tesis de Ciriaco (2017), refiere que 

el factor negativo es la falta de confianza entre el fiscal y la policía, la deficiente 

investigacion del delito en la policía nacional 

 

Del mismo modo, los factores que influyen en la Investigación Preliminar en caso de delitos 

de Micro comercialización de droga es la falta de conocimiento y la falta de conducción del 

Fiscal, como director de la investigación Preliminar, la falta de personal policial calificado 

y la corrupción, asimismo, falta de elementos objetivos (la falta de actividad probatoria). 

 

Discusión N° 2 

Objetivos Específicos 1: 

Determinar los requisitos que motivan una intervención policial en los delitos de 

Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito 

Judicial de  Lima Norte 2016 -2017 

 

Ahora bien, las entrevistas realizadas a los jueces y secretarios especializados de los 

Juzgados Penales de Condevilla de Lima Norte, así como también, el Fiscal Adjunto 

Provincial Penal y abogados especializados en materia penal; el 46% afirman, que los 

requisitos que motivan una intervención policial es la actitud sospechosa, mientras que el 36 

% sostiene que es la flagrancia delictiva, a diferencia de un 18% que considera que los 

requisitos son, que existan suficientes medios de convicción, intervienen a los presuntos 

imputados son para justificar su trabajo y  para mantener el orden social, la corrupción, un 

posible ascenso o por resolución judicial;   

 

Por tal, motivo, el 82% de los encuestados considera que la investigación que realiza la 

Policía Nacional en los delitos de micro comercialización, es deficiente, por no identificar a 

los presuntos compradores, y que el móvil que los dirige a detener a los imputados es la 

corrupción, en cambio, el 18 % indica que es regular, debido a que no cumplen con las 
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normas y requisitos que justifiquen su intervención, por el plazo breve para recabar las 

pruebas, y solo son órganos de apoyo. 

 

Asimismo, indica el   82% de los encuestados que la Policía Nacional no cuenta con los 

conocimientos necesarios, ya que, no están capacitados, por otro lado, el 18% indica, si 

tienen los conocimientos, pero no los aplican.    

 

De acuerdo el análisis con la fuente internacional, López S. y Monroy C. (2004), quien en 

su investigación titulada “Deficiencia de la investigación policial por la ineficacia en la 

dirección funcional ejercida por la Fiscalía General de la República y las consecuencias que 

esta genera en el debido proceso penal”, llega a la conclusión que los conocimientos del 

personal de la Policía Nacional Civil, son escasos para la obtención de una investigación 

policial eficiente. 

 

Entonces de acuerdo a los requisitos que se requiere en una intervención policial es, que se 

encuentre la droga en posesión del sujeto activo, en la proporción mayor a lo permitido o 

que se le encuentre en su poder dos tipos de droga, aunado a esto, se requiere que existan 

testigos o compradores que acrediten que estuvieran comercializando la droga en mínima 

cantidad. 

 

Discusión N° 3 

Objetivos Específicos 2: 

Determinar los criterios del fiscal para la formulación de denuncia penal en caso de 

los delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla 

- Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017 

 

Respecto a los criterios del fiscal para formular denuncia penal, en las entrevistas realizadas 

a los jueces y secretarios especializados de los Juzgados Penales de Condevilla de Lima 

Norte, así como también,  los abogados especializados en materia penal tienen posiciones 

distintas, indicaron  diversos criterios como son:  la sola sindicación de los policías , los 

elementos de convicción, la forma y circunstancias de la intervención, peso de la sustancias 

decomisadas, la flagrancia delictiva, así como también, solo repiten las conclusiones que 

arriban la PNP en la imputación del delito. 
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Asimismo, 70% de los entrevistados indican que la conducción o actuación del fiscal en la 

investigación preliminar en los delitos de micro comercialización de droga es deficiente por 

no existir la presencia del fiscal y por la poca participación en el acopio probatorio, en 

cambio el 20% indica que es adecuado porque cumple con la norma procesal y los 

parámetros establecidos, el 10% indica que regular. 

 

Del mismo modo, el 70 % de los entrevistados indican que los actos de investigación que 

realiza el fiscal en la investigación preliminar en los delitos de microcomercialización de 

droga son insuficientes y el 20% indican que es regular, ya que no se completan todas las 

diligencias, sin embargo, el 10% indica que se completan todas las diligencias. 

   

 Motivo por el cual, el 90% de los entrevistados indican que los fiscales no hacen una debida 

valoración de la labor policial en la investigación preliminar en los delitos de micro 

comercialización, puesto que, no existen suficientes elementos de convicción, no realizan 

filtros, solo repiten conclusiones, en cambio, el 10% indica que hacen una valoración 

conjunta con la policía.  

 

Es por ello, que los 70 % entrevistados afirman que los fiscales no realizan su función de 

acuerdo con la norma, es decir, no cumplen con los parámetros que establece el Código de 

Procedimiento Penales, además el 10% de los entrevistados indica que a veces, mientras que 

el 20% indican que los fiscales si cumplen su función de acuerdo la norma. 

  

Asimismo, López S. y Monroy C. (2004), indica que la Fiscalía General de la Republica no 

cumple con las facultades conferidas en el Reglamento Relativo, se limitan únicamente a 

extender a los investigadores policiales una hoja impresa en donde se detalla de manera 

general y errada las diligencias a practicar, evidenciando con ello que el rol del fiscal está 

lejos de dirigir, supervisar e intervenir en la investigación del delito.  

 

Entonces, podemos indicar claramente, que los criterios del fiscal para la formulación de la 

denuncia penal en los delitos de micro comercialización de drogas y que el juzgado apertura 

instrucción, se encuentra prevista en el artículo 77° del Código Procedimiento Penales de 

1940, modificado por el Decreto Legislativo 1206: siendo estos: a) que aparezcan indicios 

suficientes o elementos reveladores de la existencia de un delito b) que se haya 
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individualizado al presunto autor o participes c) que la acción penal no haya prescrito o que 

no concurra otra causa de extinción penal, así mismo, es la Constitución en el artículo 159°, 

quien le da la facultad al Ministerio Publico de dirigir la investigación desde su inicio. 

 

Discusión N°4 

Objetivos Específicos 3: 

 

Determinar si existe una adecuada y correcta coordinación entre la Policía Nacional 

del Perú y el Ministerio Publico en caso de los delitos de Micro comercialización de 

drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -

2017. 

 

Respecto, a las entrevistas realizadas a los jueces, secretario legal, fiscal y abogados, se 

observa una negativa, debido a que el 82% indica que no hay coordinación entre Ministerio 

Publico y Policía Nacional del Perú, como también la falta de trabajo en conjunto, por otro 

lado, solo el 9% indica que hay coordinación, debido a que hay subordinación y el 9% indica 

que solo a veces. 

 

 

Por lo que, el 64% de las personas entrevistadas, considera el que dirección que ejerce el 

Ministerio Publico es deficiente, y 18% considera que es adecuado, asimismo 18 % de las 

personas entrevistadas lo considera regular.   

 

Gramajo (2015), indica que entre el Ministerio Publico y la Policía Nacional del Perú, existe 

poca, sino es que ninguna coordinación al momento de realizar la Investigación Criminal, 

asimismo, la falta de coordinación influye negativamente en el desarrollo de la investigación. 

 

Como ya quedo establecido el Ministerio Publico es titular de la acción penal, y es quien 

dirige la investigación Preliminar con el apoyo de la policía es un órgano de apoyo que está 

bajo la dirección del fiscal por lo cual su función es realizar todas las diligencias necesarias, 

están obligados a cumplir con las ordenes que imparta la fiscalía, con el propósito de cumplir 

la tarea de investigar la relación de un hecho delictivo.  
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PRIMERA: Se ha podido determinar que los factores que indicen en una Investigación 

Preliminar en los delitos de Micro comercialización de drogas en Lima Norte 2016 -2017, 

es la falta de conocimiento y la falta de conducción del Fiscal, como director de la 

investigación Preliminar, la falta de personal policial calificado y la corrupción, asimismo, 

la falta de elementos objetivos (la falta de actividad probatoria, medios técnicos). Por tanto, 

se considerará deficiente la investigación policial por la ineficacia de la dirección que ejerce 

el Ministerio Publico que conlleva a una inadecuada Investigación Preliminar en los delitos 

de micro comercialización, motivo por el cual son rechazados la formulación de las 

denuncias de los fiscales por parte de los Juzgados Penales con el Auto de No Ha lugar. 

 

SEGUNDA: De acuerdo a la información vertida por los entrevistados se determino los 

requisitos que motivan una intervención policial en los delitos de micro comercialización de 

drogas es la flagrancia delictiva y actitud sospechosa; no siendo el requisito primordial para 

una intervención, la actitud sospechosa, debido a que norma indica que la posesión de droga 

por el sujeto activo en mínima cantidad tiene que tener como finalidad la comercialización.  

 

TERCERA: De acuerdo a la norma los  criterios del Fiscal para la formulación de denuncia 

penal son los presupuestos que ordenamiento jurídico y se encuentra prevista en el artículo 

77° del Código Procedimiento Penales de 1940, modificado por el Decreto Legislativo 1206, 

siendo estos: a) que aparezcan indicios suficientes o elementos reveladores de la existencia 

de un delito b) que se haya individualizado al presunto autor o participes c) que la acción 

penal no haya prescrito o que no concurra otra causa de extinción penal, Pero a la 

información recopilada en las entrevista la mayoría de los fiscales,  tienen como criterio la 

sola sindicación de los policías, la forma y circunstancias de la intervención, peso de la 

sustancias decomisadas, la flagrancia delictiva, así como también, solo repiten las 

conclusiones que arriban la policía en la imputación del delito, conllevando a una deficiente 

investigación.  

 

CUARTO: Se determinó que en la mayoría de casos no existe una adecuada y correcta 

coordinación entre la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público en los delitos de 

micro comercialización de drogas, así como también exista la falta de trabajo en conjunto, 

debido a la deficiente dirección que ejerce el Ministerio Publico. 

 



84 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

PRIMERA. 

Es necesario que se asigne mayor presupuesto para los medios tecnológicos,  capacitación 

de los Fiscales,  que beneficiara en el manejo de un mejor desarrollo de sus actividades en 

la Investigación Preliminar, es por eso, se necesita otorgarles de recursos para desvirtuar la 

ineficiencia por parte de los fiscales, de modo que la investigación que se realice sea 

adecuada, por tanto, disminuya  las innecesarias denuncias que realiza el ministerio Público, 

ya que , solo genera un aumento de la carga procesal. 

 

SEGUNDA. 

Siendo un problema importante la falta de personal policial capacitado para desarrollo de la 

investigación, es de suma importancia, brindar capacitación constante, en el desempeño de 

su función en la investigación del delito, y dotarle de elementos que le sirvan para poder 

recopilar todos los elementos de convicción que pueda sustentar la apertura de una 

investigación y en un futuro una acusación. 

 

TERCERO  

Resulta de suma urgencia que el Ministerio Público como director de la investigación del 

delito, debe realizar su función con profesionalismo, tener presente el conocimiento 

adecuado de la legislación vigente, el Código Procesal Penal, el Código de Procedimiento 

Penales que todavía se aplica en algunas jurisdicciones, aplicable al caso concreto que 

estuviere en discusión, así también, que exista una supervisión con respecto a la función que 

desempeña cada Fiscal. 

 

CUARTO 

Siendo un factor negativo, la  no existencia de  una adecuada y correcta coordinación entre 

la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, así como también, la falta de trabajo en 

conjunto, debido a la deficiente dirección que ejerce el Ministerio Público, trayendo como 

consecuencia, la deficiente  investigación policial en los delitos de micro comercialización 

de drogas, por tanto, se debe intensificar las relacionar entre estas dos entidades, promover 

el trabajo en conjunto y abrir un medio donde se puede  discutir las deficiencias que acarrean 

cada uno, buscando  la solución adecuada. 
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

 

 PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS 

JURIDICOS 
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Problema 

General: 

¿Cuáles son 

factores que 

influyen en una 

Investigación 

Preliminar en los 

delitos de Micro 

comercialización 

de droga en el 

Juzgado Penal de 

Condeilla - 

Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016- 2017? 

Objetivo 

General: 

Determinar los 

factores que 

influyen en una 

investigación 

preliminar en los 

delitos de Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016 -2017 

Supuesto 

jurídico general  

Los factores que 

influyen en la 

Investigación 

Preliminar en los 

delitos de Micro 

comercialización 

de droga es la 

falta de 

conocimiento y 

la falta de 

conducción del 

Fiscal, como 

director de la 

investigación 

Preliminar, 

asimismo, la 

falta de actividad 

probatoria, la 

falta de personal 

policial 

calificado y la 

corrupción, por 

consiguiente, se 

considerara que 

la Investigación 

Preliminar en los 

delitos de micro 

comercialización 

es inadecuada. 

 
 

Enfoque 

cualitativo – no 

experimental 

  

Diseño  

Fenomenológico 

 

Tipo  

Aplicada 

 

Nivel  

Explicativo 

 

Muestra 

No probabilística 

 

Escenario de 

estudio 

Juzgado penal de 

Condevilla Distrito 

de Lima Norte  

 

Caracterización 

de los sujetos  

Jueces, Especialista 

Legal y abogados  

 

Método 

Deductivo 

 

Técnica  

Las entrevistas 

Análisis 

Jurisprudencial 

 

Instrumento  

Guía de entrevista 

Guía de Análisis 

jurisprudencial 

 

Técnica de análisis  

Interpretativa. 

Problemas 

específicos 1: 

¿Cuáles son los 

requisitos que 

motivan una 

intervención 

policial en los 

delitos por el de 

Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Objetivos 

Específicos 1: 

Determinar los 

requisitos que 

motivan una 

intervención 

policial  los 

delitos de Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

Supuesto 

jurídico 

especifico 1  

Los requisitos 

que se requiere 

en una 

intervención 

policial es, que 

se encuentre la 

droga en 

posesión del 

sujeto activo, en 

la proporción 
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Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016-2017? 

 

de  Lima Norte 

2016 -2017 

mayor a lo 

permitido o que 

se le encuentre 

en su poder dos 

tipos de droga. 

 

Problemas 

específicos 2:  

¿Cuáles son los 

criterios del 

fiscal para la 

formalización de 

la denuncia 

penal en los 

delitos de Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016-2017? 
 

Objetivos 

Específicos 2: 

Determinar los 

criterios del 

fiscal para la 

formulación de 

denuncia penal 

en el Juzgado 

Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

de los delitos de 

micro 

comercialización 

de drogas en 

Lima Norte 2016 

-2017 

Supuesto 

jurídico 

especifico 2 

Los criterios del 

fiscal para la 

formulación de 

denuncia penal 

en caso de los 

delitos de micro 

comercialización 

de drogas son los 

presupuestos que 

ordenamiento 

jurídico ha 

indicado. 

Problemas 

específicos 3: 

¿Existe una 

adecuada y 

correcta 

coordinación 

entre la Policía 

Nacional del 

Perú y el 

Ministerio 

Publico en casos 

de delitos de 

Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016-2017? 

Objetivos 

Específicos 3: 

Determinar si 

existe una 

adecuada y 

correcta 

coordinación 

entre la Policía 

Nacional del 

Perú y el 

Ministerio 

Publico en caso 

de los delitos de 

Micro 

comercialización 

de drogas en el 

Juzgado Penal de 

Condevilla – 

Distrito Judicial 

de Lima Norte 

2016 -2017 

Supuesto 

jurídico 

especifico 3 

No existe una 

adecuada 

coordinación 

entre la policía 

Nacional y el 

Ministerio 

Publico. 
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Anexo 2 

Instrumento 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

TÍTULO: INVESTIGACIÓN PRELIMINAR EN LOS DELITOS DE MICRO 

COMERCIALIZACIÓN EN EL JUZGADO PENAL DE CONDEVILLA – DISTRITO 

JUDICIAL DE LIMA NORTE 2016 -2017 

 

 

 

 

 

 
Fecha:__________________________ 

 

Fecha: __________________________ 

Nombres y Apellidos del entrevistado: ____________________________________________ 

Cargo / profesión: _______________________________ 

Institución o lugar donde labora: ____________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 
Objetivo General: 

Determinar los factores que influyen en la Investigación Preliminar en  los delitos de Micro 

comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla - Lima Norte 2016 -2017 

 

15. A su criterio ¿Cómo considera usted la Investigación Preliminar que se realiza en los 

delitos de micro comercialización de drogas en Lima Norte? ¿es adecuada o 

inadecuada? ¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

16. ¿Existen carencias o deficiencias en una Investigación Preliminar en los delitos de 

micro comercialización de drogas?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

17. Procesalmente hablando, ¿qué consecuencia conlleva a una deficiente investigación 

Preliminar en los delitos de Micro comercialización? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

18. ¿Qué presupuesto debe cumplir en una Investigación Preliminar para que configure 

el delito de micro comercialización de droga?   

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

INSTRUCCIONES: 

 Esta guía de entrevista está dividida en dos secciones: datos generales, que nos 

permite caracterizar a la población de estudio y datos específicos que permite 

realizar las preguntas a los entrevistados. 

 Responder las preguntas de acuerdo a su criterio personal. 
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_________________________________________________________________________ 

Objetivos Específicos: 
Objetivo específico 1 
Determinar los requisitos que motivan una intervención policial en caso de los 
delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado Penal de Condevilla – 
Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017. 
 

19. A su criterio ¿Cuáles son los requisitos que motivan una intervención 
policial? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

20. ¿Cómo considera Usted, la Investigación que realiza la Policía Nacional del 
Perú en los delitos de Micro comercialización? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

21.  ¿Considera Ud. suficiente los conocimientos de los agentes policiales con 
respecto a la investigación que realizan en el delito de Micro 
comercialización? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Objetivo específico 2 
Determinar cuáles son los criterios del Fiscal para la formalización de la denuncia 
penal en caso de los delitos de Micro comercialización de drogas en el Juzgado 
Penal de Condevilla – Distrito Judicial de Lima Norte 2016 -2017 
 

22.   ¿Cómo considera usted la actuación (conducción) del Fiscal en la 
Investigación Preliminar en los delitos de micro comercialización de droga? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

23. ¿Considera suficientes los actos de investigación efectuados por el Fiscal 
en la Investigación Preliminar? ¿Por qué? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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24.  ¿Cuáles son los criterios de valoración del Fiscal para formular denuncia 
penal respecto al delito de micro comercialización de droga?  

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

25.  Considera Ud. ¿Que el Fiscal hace una debida valoración de la labor policial 
en la investigación preliminar en delitos de micro comercialización de droga?  

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

26. ¿Considera Ud. que los fiscales realizan su función de acuerdo con la norma 
penal, procesal penal y el reglamento, en los delitos de micro 
comercialización de drogas? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Objetivo específico 3 
Determinar si existe una adecuada y correcta coordinación entre la Policía Nacional 
del Perú y el Ministerio Público en caso de los delitos de Micro comercialización de 
drogas en el Juzgado Penal – Distrito Judicial Lima Norte 2016 -2017. 
 

27.  ¿Cómo considera usted la relación que existe entre la Policía Nacional del 
Perú y el Ministerio Público en función a la Investigación Preliminar en los 
delitos de micro comercialización de drogas? ¿existe un trabajo coordinado? 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

28.  ¿Cómo considera usted la dirección que ejerce el Ministerio Público sobre 
la Policía Nacional del Perú en la investigación preliminar en los delitos de 
micro comercialización?  

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
Observaciones: 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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